PAGE  
415

PROVINCIA DE ENTRE RÍOS


Reunión Nº 11
HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
5 de agosto de 2025



PROVINCIA DE ENTRE RIOS
N° 11
[image: image1.jpg]



DIARIO DE SESIONES

DE   LA

CÁMARA DE SENADORES

146° PERÍODO LEGISLATIVO

5 de agosto de 2025

Reunión Nº 11 – 10º Sesión Ordinaria
Presidente: Sra. Vicegobernadora: Dra. ALICIA GRISELDA ALUANI
Secretario: Dr. SERGIO GUSTAVO AVERO
Prosecretario: Sra. SARA MERCEDES FOLETTO
Senadores Presentes:

BENEDETTI, Jaime Pedro (GUALEGUAYCHÚ)
BERTHET, Marcelo Fabián.
(SAN SALVADOR)

CAVAGNA, Rafael
(NOGOYÁ)

CONTI, Juan Diego
(TALA)

COSSO, Juan Pablo
(VILLAGUAY)

DAL MOLÍN, Rubén Alberto
(FEDERACIÓN)

DÍAZ, Patricia Teresa
(LA PAZ)

DOMÍNGUEZ, Gladys Elizabeth
(FELICIANO)

FAVRE, Ramiro Adolfo.
(COLÓN)

MÉNDEZ, Rubén H
(ISLAS)

MIRANDA, Nancy Susana
(FEDERAL)

OLIVA, Martín Héctor
(URUGUAY)

OTAEGUI, Alberto Casiano.
(GUALEGUAY)

SANZBERRO, Víctor Horacio
(VICTORIA)

SILVA, Claudia Fabiana
(PARANÁ)
VERGARA, José Gustavo
(DIAMANTE)

Licencia con aviso:
COZZI, Gloria Liliana 
(CONCORDIA)

S U M A R I O

1 – Apertura e Izamiento de Banderas
Pág. 402
2 – Licencias
Pág. 402
3 – Acta
Pág. 402
4 – Asuntos Entrados
Pág. 402
4.1 – Comunicaciones Oficiales.
4.2 – Comunicaciones Particulares.
4.3 – Dictámenes de Comisión.
4.4 – Mensajes y Proyectos de Ley de Poder Ejecutivo.

4.4.1 – Por el que se al Poder Ejecutivo a donar el Vehículo Marca Renault Trafic, modelo 1987, motor N° 4657565, chasis N° 31200203, Dominio VBQ 289, que pertenecía al Centro de Salud “Enfermera Dioliria Joannas” de La Clarita, a favor de la Comuna de la misma localidad del Dpto. Colón, el cual será destinado para uso interno como utilitario. (Expte. 15.397)

4.4.2 – Por el que se declara prioritaria la restauración de la sostenibilidad de la deuda pública provincial. (Expte. 15.400)

4.5 – Proyectos en revisión

4.6 – Proyectos de los señores Senadores.
Proyectos de Ley
4.6.1 - De Ley, del que es autor el señor Senador Conti, por el que se crea el Museo Abierto Provincial “Héroes Entrerrianos de Malvinas”, con sede en la ciudad de Paraná, capital de la provincia de Entre Ríos, con el fin de rendir homenaje y honor a los caídos durante el conflicto armado por la reivindicación territorial de las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur. (Expte. 15.393) 

4.6.2 - De Ley, del que es autor el señor Senador Vergara, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la provincia a transferir a título de donación a favor de la Comuna de General Alvear unos inmuebles. (Expte. 15.396) 

4.6.3 - De Ley, del que son autores los señores Senadores Otaegui, Cozzi, Favre, Cavagna y Dal Molín, por el que se prohíbe el acceso a sitios de apuestas en línea a través de redes públicas de acceso a internet brindadas por organismos estatales. (Expte. 15.399) 

4.6.4 - De Ley, del que es autor el señor Senador Conti, por el que se instituye el día 4 de junio como “Día de la Milonga Entrerriana” en conmemoración del nacimiento del músico Víctor Francisco Velázquez. (Expte. 15.404) 

Proyectos de Declaración

4.6.5 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Conti, por el que se declara de interés legislativo la realización del VII Congreso Provincial de Adicciones. (Expte. 15.391)
4.6.6 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Benedetti, por el que se declara de interés legislativo el evento “Pueblos y Sabores” (Expte. 15.394)
4.6.7 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Conti, por el que se declara de interés legislativo la celebración de la edición 2025 del “Encuentro Comunitario de Jineteada y Bailanta” (Expte. 15.395)
4.6.8 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Benedetti, por el que se declara de interés legislativo la realización del VII Congreso Argentino de Derecho del Consumidor. (Expte. 15.398)
4.6.9 - De Declaración, del que son autores los señores Senadores Cavagna, Vergara y Otaegui, por el que se declara de interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores la “9° edición del Congreso Internacional de Extrusores y Biopymes” (Expte. 15.401)
4.6.10 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Cavagna, por el que se declara de interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores el espectáculo “Diana Zapata canta los 40” (Expte. 15.402)
4.6.11 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Otaegui, por el que se declara de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos el 25 aniversario de la creación del Instituto Superior “Prof. Adriana C. Linggerini” (Expte. 15.403)
4.6.12 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Cosso, por el que se declara de interés legislativo el “I Congreso Provincial de la Abogacía Joven” (Expte. 15.405)
4.6.13 - De Declaración, del que es autora la señora Senadora Silva, por el que se declara de interés legislativo la “XIV Olimpiada Matemática Ñandú Entrerriana” (Expte. 15.407)
4.6.14 - De Declaración, del que es autora la señora Senadora Silva, por el que se declara de interés legislativo la “XIII Edición de la Feria del Libro Paraná Lee” (Expte. 15.409)
De Comunicación

4.6.15 - De Comunicación, del que es autora la señora Senadora Díaz, por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Gobierno, el Consejo General de Educación (CGE) y el Inaubepro, revise de forma urgente la medida administrativa dispuesta en el marco de la Licitación Pública 2024 del Servicio de Transporte Escolar Rural. (Expte. 15.392)
4.6.16 - De Comunicación, del que es autora la señora Senadora Silva, por el que se solicita a la Cámara Nacional Electoral proceda a la adecuación del lugar de votación correspondiente a los ciudadanos de la comuna de Arroyo Corralito, Provincia de Entre Ríos. (Expte. 15.406)
5 – Asuntos entrados fuera de lista
Pág. 427
5.1 - De Declaración, por el que se declara de interés cultural de este Senado la “25 Maratón Departamento San Salvador” (Expte. 15.412)
5.2 - De Declaración, por el que se declara de interés legislativo los festejos por el “140º aniversario de Colonia Hocker” (Expte. 15.411)
5.3 - De Declaración, por el que se declara de interés legislativo la 80ª Exposición Rural y la 5ª Exposición Regional Litoral de Braford. (Expte. 15.410)
6 – Homenajes
Pág. 429
      A Arturo Umberto Illia

      Al doctor Jorge Campos

      Reconocimiento a la instalación de la empresa LDC Company

7 – Mociones de preferencia y de sobre tablas
Pág. 431
7.1  -  Sobre tablas, en el Proyecto de Ley, por el que se establece el mecanismo de recupero de costos de financiamiento de servicios de salud. Consideración. Aprobado. Pasa en revisión a la H. C. de Diputados. (Expte. 15.166)
7.2  -  Sobre tablas, en el Proyecto de Ley, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar la donación de un inmueble propiedad de la Municipalidad de La Paz, con afectación al Consejo General de Educación. Consideración. Sancionado. (Expte. 27.672)
7.3  -  Sobre tablas, en el Proyecto de Ley, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación de un inmueble, formulada por la Municipalidad de Concordia, destinado para el funcionamiento de la Escuela Primaria Nº 78 del Departamento Concordia. Consideración. Aprobado. Pasa en revisión a la H. C. de Diputados. (Expte. 15.353)
7.4  -  Sobre tablas, en el Proyecto de Ley, por el que se declara Monumento Histórico y Cultural de la Provincia de Entre Ríos al edificio de la Escuela Nina Nº 20 “Justo José de Urquiza” de la ciudad de Maciá. Consideración. Aprobado. Pasa en revisión a la H. C. de Diputados. (Expte. 15.361)
7.5  -  Sobre tablas, en el Proyecto de Ley, por el que se declara a la ciudad de Rosario del Tala como “Cuna y Capital Provincial del Minibásquet” Consideración. Aprobado. Pasa en revisión a la H. C. de Diputados. (Expte. 15.371)
7.6  -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo la 80ª Exposición Rural y la 5ª Exposición Regional Litoral de Braford. Consideración. Aprobado. (Expte. 15.410)
7.7  -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo los festejos por el “140º aniversario de Colonia Hocker” Consideración. Aprobado. (Expte. 15.411)
7.8  -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés cultural de este Senado la “25 Maratón Departamento San Salvador”. Consideración. Aprobado. (Expte. 15.412)
7.9  -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo la realización del VII Congreso Provincial de Adicciones. Consideración. Aprobado. (Expte. 15.391)
7.10 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo el evento “Pueblos y Sabores” Consideración. Aprobado. (Expte. 15.394)
7.11 -  Sobre tablas, en el Proyecto Declaración, por el que se declara de interés legislativo la celebración de la edición 2025 del “Encuentro Comunitario de Jineteada y Bailanta”  Consideración. Aprobado. (Expte. 15.395)
7.12 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo la realización del VII Congreso Argentino de Derecho del Consumidor. Consideración. Aprobado. (Expte. 15.398)
7.13 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores la “9° edición del Congreso Internacional de Extrusores y Biopymes”. Consideración. Aprobado. (Expte. 15.401)
7.14 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores el espectáculo “Diana Zapata canta los 40” Consideración. Aprobado. (Expte. 15.402)
7.15 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos el 25 aniversario de la creación del Instituto Superior “Prof. Adriana C. Linggerini”. Consideración. Aprobado. (Expte. 15.403)
7.16 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo el “I Congreso Provincial de la Abogacía Joven”. Consideración. Aprobado. (Expte. 15.405)
7.17 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo la “XIV Olimpiada Matemática Ñandú Entrerriana”. Consideración. Aprobado. (Expte. 15.407)
7.18 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo la “XIII Edición de la Feria del Libro Paraná Lee”. Consideración. Aprobado. (Expte. 15.409)
7.19 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Gobierno, el Consejo General de Educación (CGE) y el Inaubepro, revise de forma urgente la medida administrativa dispuesta en el marco de la Licitación Pública 2024 del Servicio de Transporte Escolar Rural. Consideración. Aprobado. (Expte. 15.392)
7.20 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita a la Cámara Nacional Electoral proceda a la adecuación del lugar de votación correspondiente a los ciudadanos de la comuna de Arroyo Corralito, Provincia de Entre Ríos. Consideración. Aprobado. (Expte. 15.406)
8 – Giro de expedientes a otras comisiones 
Pág. 446
En Paraná, 5 de agosto de 2025, 

se reúnen los señores Senadores.

1
APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 20, dice la:

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidente (Aluani): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la décima Sesión Ordinaria del 146º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Gualeguaychú a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento San Salvador a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Benedetti y Berthet. (Aplausos)

2

LICENCIAS

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidente, es para justificar la ausencia de la señora Senadora Cozzi, quien se encuentra en Concordia en agenda con el señor Gobernador.

Sra. Presidente (Aluani): Se toma razón, señor Senador.

3

ACTA
Sra. Presidente (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

Sr. Secretario (Avero): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 5 de agosto de 2025, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números 15.166, 27.672, 15.353, 15.361 y 15.371, con dictamen favorable de las comisiones correspondientes; de los expedientes números 15.391, 15.394, 15.395, 15.398, 15.401, 15.402, 15.403, 15.405, 15.407 y 15.409, proyectos de declaración; y de los expedientes números 15.392 y 15.406, proyectos de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

4

ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones Oficiales

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Hacienda y Finanzas remite para conocimiento el siguiente Decreto:

-1372-E-GER-GOB: Modifícase el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2025 –Ley Nº 11.176– mediante ampliación de créditos, por la suma de pesos doce millones ($12.000.000), en la Jurisdicción 02: Poder Judicial de la Provincia, Unidad Ejecutora: Tribunal Electoral.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, mediante nota de fecha 1 de julio de 2025, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de que se arbitren los medios necesarios para que el Bloque oficialista y el Bloque opositor con mayor número de integrantes de la Cámara de Senadores propongan la Terna de los Síndicos Fiscalizadores, en cumplimiento de la Ley 11.202 “Creación de la Obra Social de Entre Ríos (OSER).

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señora Presidenta, voy a solicitar que la nota presentada, consignada como punto 23 de estos asuntos entrados, sea obviada en razón de que tenemos una nueva propuesta.

Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, se obvia su lectura porque su propuesta tendrá modificaciones.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): En igual sentido, señora Presidente, solicito el ingreso de la nota Nº 32.093 de Mesa de Entradas y su posterior lectura por Secretaría.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Paraná, 5 de agosto de 2025

A la Sra.

Presidente de la Honorable Cámara de Senadores

De Entre Ríos

Dra. Alicia G. Aluani

Su Despacho


Me dirijo a Ud. en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 22º y 23º de la Ley Provincial Nº 11.202 de creación de la Obra Social de Entre Ríos (OSER), en la que se establece que la fiscalización de OSER estará a cargo de dos Síndicos Fiscalizadores nombrados por el Poder Ejecutivo a propuesta de la Honorable Cámara de Senadores y que dichos cargos serán propuestos a través de ternas, 7una por el Bloque oficialista y otra por el Bloque opositor con mayor número integrantes del Senado.

Por el Bloque Juntos por Entre Ríos se propone la siguiente terna:

1) Cdor. Juan Carlos Paludi.

2) Dr. Claudio Miguel Galizzi - DNI 29.024.924

3) Cdor. Joaquín Alejandro Badaracco – DNI 25.032.330


Sin otro particular, la saludo a Ud. atte.

Rubén A. Dal Molín.

Sra. Presidente (Aluani): En conocimiento de los señores Senadores. Se hará la comunicación pertinente.


Continúa la lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

-La Coordinadora del Consejo Provincial Prevención Asistencia a la Víctima de Trata, Silvina Calveyra, solicita se declare Ciudadana Ilustre a la Hermana Martha Amelia Pelloni en su visita a la provincia el marco de las actividades programadas para el mes de Julio, mes en donde se conmemora el 30 de Julio "Día Internacional y Provincial (Ley No 10.632) de Prevención y Erradicación de la Trata de Personas".

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores.

-La Coordinadora del Consejo Provincial Prevención Asistencia a la Víctima de Trata, Silvina Calveyra, solicita se declare de interés para la HCS las actividades programadas para el mes de julio, mes en donde se conmemora el 30 de julio "Día Internacional y Provincial (Ley No 10.632) de Prevención y Erradicación de la Trata de Personas".

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Seguridad y Justicia, Daniela Alva Turinetto, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-1423/25 MSJ: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2025, de la Jurisdicción 20: Ministerio de Gobierno y Trabajo, Unidad Ejecutora: Ministerio de Gobierno Trabajo y Jurisdicción 21: Ministerio de Seguridad y Justicia, Unidad Ejecutora: Ministerio de Seguridad y Justicia; por un monto total de pesos un millón setecientos cuarenta y siete mil ciento veintisiete ($1.747.127) y las Erogaciones y Contribuciones Figurativas por igual monto; conforme se discrimina en las Planillas Analíticas del Gasto y del Recurso.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, G. Elisa Hernández, remite para conocimiento copia autenticada de la siguiente Ley:

-11.205: Por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de El Pingo, dos (2) inmuebles de su propiedad para ser destinados a Plaza Pública y la instalación de dependencias municipales.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-El Ministro de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Entre Ríos, C.P.N. Fabián Boleas, mediante nota de fecha 15 de julio de 2025, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, con el objeto de remitir adjunto para su conocimiento, copia de Nota Nº 1389 CG de fecha 26 de junio del corriente año, mediante la cual la Contaduría General de la Provincia informa el enlace de acceso a la Cuenta General de Ejercicio correspondiente al año 2024, elaborada por ese Organismo de conformidad a lo establecido por la Ley Nº 5140. (Decreto Nº 404/95 MEOSP) y la Ley Nº 9981.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Hacienda y Finanzas remite para conocimiento el siguiente Decreto:

-1766-E-GER-GOB: Modifícase el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2025 –Ley Nº 11.176– mediante ampliación de créditos, en la Jurisdicción 96: Tesoro Provincial; en la Jurisdicción 90: Servicio de la Deuda Pública, Unidad Ejecutora: Secretaría de Hacienda; en la Jurisdicción 91: Obligaciones a Cargo del Tesoro, Unidad Ejecutora: Secretaría de Hacienda; en la Jurisdicción 20: Ministerio de Gobierno y Trabajo, Unidad Ejecutora: Secretaría de Cultura; en la Jurisdicción 25: Ministerio de Planeamiento y Vivienda; en la Jurisdicción 15: Ministerio de Desarrollo Económico, Unidad Ejecutora: Ministerio de Desarrollo Económico, por la suma de PESOS veinticinco mil novecientos noventa y tres millones novecientos setenta y dos mil quinientos sesenta y dos con ochenta y un centavos ($ 25.993.972.562,81).

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Desarrollo Humano, Sra. Norma Andrea Petrucci, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-1601-E-GER-GOB: Amplíese el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2025, de la Jurisdicción 40- Ministerio de Desarrollo Humano- Unidad Ejecutora: Dirección de Comedores, por la suma total de pesos ciento setenta y cinco millones quinientos noventa y nueve mil ciento cuarenta y nueve ($175.599.149,00).

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Director General de Despacho del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios de Entre Ríos, Dr. Jorge Alberto Izaguirre, remite para conocimiento copia de los siguientes Decretos:

-1477-E-GER-GOB: Amplíese el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2025, Ley Nº 11.176, en la Jurisdicción 25: Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios – Unidad Ejecutora: Ente Autárquico Puerto Concepción del Uruguay, por un monto total de pesos ciento sesenta y cuatro millones cuatrocientos mil ($164.400.000)-

-1593-E-GER-GOB: Amplíese el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2025, establecido por Ley Nº 11.176 por la suma total de pesos tres mil noventa y nueve millones quinientos sesenta y seis mil ($3.099.566.000) en la Jurisdicción 25 – Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, Unidad Ejecutora: Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda.

-1667-E-GER-GOB: Amplíese el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2025, en la Jurisdicción 25 – Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios – Unidad Ejecutora: Dirección de Hidráulica, por la suma de pesos quinientos dieciséis millones doscientos noventa y nueve mil trescientos dos ($516.299.302,00).

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, G. Elisa Hernández, remite para conocimiento copia autenticada de las siguientes Leyes:

-11.206: Declárase la emergencia en materia cultural-lingüística de los idiomas originarios chaná y charrúa con la finalidad de resguardar los mismos, como así también su cultura, en todo el territorio de la provincia de Entre Ríos.

-11.207: Institúyase el tercer domingo de septiembre de cada año, como “Día del Pastor y la Pastora”, en reconocimiento a su tarea espiritual y social.

-11.208: Sustitúyase el inciso C del artículo 25º de la Ley Nº 10.644.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, mediante nota de fecha 21 de julio de 2025, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de dar a conocimiento Mensaje y Proyecto de Ley mediante el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación de UN (1) inmueble formulada por la Municipalidad de Victoria, destinado para el funcionamiento de la Escuela Secundaria Nº 4 “Elsa Capatto de Trucco” del Departamento Victoria.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, mediante nota de fecha 21 de julio de 2025, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de dar a conocimiento Proyecto de Ley mediante el cual se autoriza a transferir a título de donación a favor de la Asociación Civil Adultos Mayores en Lucha, un inmueble ubicado en el Departamento Gualeguaychú, con cargo de ser afectado exclusivamente a los fines de construir su sede social y demás objetivos institucionales propios.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, mediante nota de fecha 21 de julio de 2025, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de dar a conocimiento Proyecto de Ley mediante el cual se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble ubicado en el Departamento Gualeguaychú, Municipio de Pueblo General Belgrano, destinado al saneamiento y cierre definitivo del basural a cielo abierto.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, mediante nota de fecha 21 de julio de 2025, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de dar a conocimiento Mensaje y Proyecto de Ley mediante el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación de un (1) inmueble formulada por la Municipalidad de Hasenkamp del Departamento Paraná, para ampliar el espacio físico de la Escuela Secundaria Nº 47 “Eduardo y Federico Hasenkamp”.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, mediante nota de fecha 21 de julio de 2025, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de dar a conocimiento Proyecto de Ley mediante el cual se agrega al Capítulo III-Mancomunidades de la Ley Nº 10.853, “Ley de Mancomunidades Entrerrianas”, la Sección Tercera.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, mediante nota de fecha 22 de julio de 2025, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de dar a conocimiento Mensaje y Proyecto de Ley mediante el cual se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda, a transferir a título gratuito a favor del Municipio de Federal, de dos (2) inmuebles de su propiedad.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-El Responsable de Actividad, Comunicación y Archivo de la Gobernación, Lic. Leonardo J. López, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-1790-E-GER-GOB: Amplíese el Presupuesto General de la Administración Provincial -Ley Nº 11.176- Ejercicio 2025-DA: 990, Carácter 1 Administración Central, Jurisdicción 10: Gobernación, Subjurisdicción 03 Secretaría de Modernización, Unidad Ejecutora Secretaria de Modernización, Innovación Pública y Transformación Digital, por la suma total de pesos ciento setenta y ocho millones quinientos mil pesos ($178.500.000).

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, mediante nota de fecha 25 de julio de 2025, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, con motivo de la Comunicación aprobada donde se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, disponga con carácter urgente la reparación y el mejoramiento integral del acceso pavimentado a la ciudad de Alcaraz, departamento La Paz.

-En conocimiento de los señores Senadores, remítase copia a la Senadora Díaz y gírese al Archivo, para ser agregado al expediente N° 15.372.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Seguridad y Justicia, Dra. Daniela Alva Turinetto, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-1788-E-GER-GOB: Modifíquese el Presupuesto General de la Administración Provincial del Ejercicio 2025 por la suma de pesos un mil seiscientos veintiún millones ($1.621.000.000,00) en la Jurisdicción 21 –Ministerio de Seguridad y Justicia – Unidad Ejecutora: Dirección General del Servicio Penitenciario de Entre Ríos.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Ministro de Seguridad y Justicias, Dr. Néstor Roncaglia, mediante nota de fecha 28 de julio de 2025, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, en relación al Pedido de Informe aprobado por el cual se requirió, entre otros puntos relacionados, información respecto a la sistematización de informes, documentos, estadísticas y toda otra información referente a faltas graves y delitos de cualquier índole cometidos por agentes de la Policía de Entre Ríos y del Servicio Penitenciario. (Nº 32.034 M.E.) Expediente Nº 3225876.

-En conocimiento de los señores Senadores, remítase copia a los Senadores Oliva, Cosso, Sanzberro, Díaz, Silva, Miranda, Domínguez y Berthet y gírese al Archivo, para ser agregado al expediente N° 15.312.

-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, mediante nota de fecha 29 de julio de 2025, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de dar a conocimiento Proyecto de Ley mediante el cual aprueba el Tratado de Integración Regional entre las Provincias de Santa Fe, Chaco, Corrientes, Entre Ríos y Misiones.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-Al enunciarse el punto 23, nota del Senador Oliva referido a la integración de la terna de síndicos fiscalizadores de OSER, dice la:
Sra. Presidente (Aluani): A solicitud del Senador Oliva, se obvia su lectura.


Continúa la lectura de los asuntos entrados.

-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, mediante nota de fecha 30 de julio de 2025, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de dar a conocimiento Proyecto de Ley mediante el cual aprueba la demarcación del radio y los datos extraídos del Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas Año 2022, en relación al futuro Municipio de Sauce Montrull, Departamento Paraná.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, mediante nota de fecha 30 de julio de 2025, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de dar a conocimiento Proyecto de Ley mediante el cual se establece un nuevo Régimen de Compre Provincial para la Promoción de la Industria y el Desarrollo Productivo Local.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, mediante nota de fecha 30 de julio de 2025, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de dar a conocimiento Proyecto de Ley mediante el cual se establece un nuevo Régimen General de Concesiones Provincial, para obras, infraestructuras públicas y servicios públicos.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Hacienda y Finanzas, remite para conocimiento copia del siguiente Decreto:

-1850-E-GER-GOB: Modificase el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2025 –Ley Nº 11.176- mediante ampliación de créditos, en la Jurisdicción 96: Tesoro Provincial y en la Jurisdicción 91: Obligaciones a cargo del Tesoro, Unidad Ejecutora: Secretaría de Hacienda, por la suma de pesos siete mil doce millones quinientos cuarenta y un mil seiscientos diez ($7.012.541.610).

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Administración de UOP-CFI Entre Ríos, remite para conocimiento copia del siguiente Decreto:

-1846-E-GER-GOB: Amplíase el Presupuesto General de la Administración Provincial –Ley Nº 11.176 – Ejercicio 2025 – en la Jurisdicción 10: Gobernación, Unidad Ejecutora: Unidad Operadora Provincial del Consejo Federal de Inversiones, por la suma total de pesos dos mil ciento quince millones ($2.115.000.000).

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

4.2 – Comunicaciones Particulares

-El Dr. Santiago Esquivel y el Dr. Andrés Martín Galizzi, Vicepresidente 1º y Secretario del Colegio de la Abogacía de la Provincia de Entre Ríos respectivamente, solicitan se Declare de Interés la XVII Congreso Argentino de Derecho del Consumidor, que se realizará los días 3 y 4 de septiembre de 2025.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores.

4.3 – Dictámenes de Comisión

-Despacho de las Comisiones de Salud Pública y Drogadicción y de Presupuesto y Hacienda, Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo, por el que se establece el mecanismo de recupero de costos de financiamiento de servicios de salud. (Expediente Nº 15.166)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar la donación de un inmueble propiedad de la Municipalidad de La Paz, con afectación al Consejo General de Educación. (Expediente Nº 27.672)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación de un (1) inmueble, formulada por la Municipalidad de Concordia, destinado para el funcionamiento de la Escuela Primaria Nº 78 del Departamento Concordia. (Expediente Nº 15.353)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, Proyecto de Ley de autoría del Senador Conti, por el que se declara Monumento Histórico y Cultural de la Provincia de Entre Ríos al edificio de la Escuela Nina Nº 20 “Justo José de Urquiza” de la ciudad de Maciá, Departamento Tala, Provincia de Entre Ríos. (Expediente Nº 15.361)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, Proyecto de Ley de autoría del Senador Benedetti y del Senador Conti, por el que se declara a la ciudad de Rosario del Tala como “Cuna y Capital Provincial del Minibásquet”. (Expediente Nº 15.371)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4 – Proyectos del Poder Ejecutivo

4.4.1 - Se autoriza al Poder Ejecutivo a donar el Vehículo Marca Renault Trafic, modelo 1987, motor N° 4657565, chasis N° 31200203, Dominio VBQ 289, que pertenecía al Centro de Salud “Enfermera Dioliria Joannas” de La Clarita, a favor de la Comuna de la misma localidad del Dpto. Colón, el cual será destinado para uso interno como utilitario.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Autorizar al Poder Ejecutivo a donar el vehículo marca Renault Trafic con dominio VQB 289 a la Comuna de La Clarita-Dpto. Colón.

Artículo 1°: Autorízase al Poder Ejecutivo a donar el Vehículo Marca Renault Trafic, modelo 1987, motor N° 4657565, chasis N° 31200203, Dominio VBQ 289, que pertenecía al Centro de Salud “Enfermera Dioliria Joannas” de La Clarita, a favor de la Comuna de la misma localidad del Dpto. Colón, el cual será destinado para uso interno como utilitario. 

Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Frigerio.

-A la Comisión de Legislación General.

4.4.2 - Se declara prioritaria la restauración de la sostenibilidad de la deuda pública provincial.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Ley de Sostenibilidad de la Deuda Pública de la Provincia de Entre Ríos

Artículo 1°: Declárase prioritaria la restauración de la sostenibilidad de la deuda pública provincial.

Artículo 2°: Autorízase al Poder Ejecutivo a concretar actos, operaciones, mecanismos y/o instrumentos financieros de crédito público, en moneda nacional o extranjera, que juzgue más apropiados para adecuar las condiciones emergentes de las obligaciones derivadas de la deuda pública provincial y/o pagos referentes al Inciso 7: Servicios de la Deuda y Disminución de Otros Pasivos, incluyendo la restitución al Tesoro Provincial de los fondos erogados por tales conceptos durante el ejercicio 2025, hasta un monto total que no podrá exceder los U$S 500.000.000 (dólares estadounidenses quinientos millones), o su equivalente en Pesos conforme al tipo de cambio vigente al momento del efectivo ingreso de los fondos. Las operaciones podrán celebrarse en pesos o en moneda extranjera. El Poder Ejecutivo podrá asegurar el cumplimiento de las distintas obligaciones asumidas conforme las autorizaciones que prevé esta Ley, mediante la afectación en garantía y/o cesión de los derechos de la Provincia, sobre las sumas a percibir por el Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos Nacionales o el régimen que lo sustituya o modifique, como así también los recursos tributarios derivados de la propia administración y recaudación provincial y que integran la Fuente Tesoro Provincial.

Artículo 3°: Facúltese al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda y Finanzas y/o Secretaría de Hacienda, a realizar los actos y reglamentaciones necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente Ley, sin limitación, incluyendo aquellos destinados a:

a) Diseñar e implementar las operaciones financieras tales como la contratación de nuevos empréstitos de crédito público, la emisión de nuevos títulos, efectuar enmiendas con relación a los endeudamientos existentes, canjes, operaciones de rescate o recompra, solicitudes de consentimiento, modificaciones contractuales, capitalización de intereses, otorgamiento de garantías, y/o cualquier otra modalidad usual, en el mercado nacional o internacional.

b) Acordar y suscribir los documentos pertinentes que resulten necesarios o convenientes para instrumentar las operaciones autorizadas por la presente Ley, otorgar mandato a una o más entidades financieras, en el mercado local y/o internacional, pactar legislación extranjera y prorrogar jurisdicción en favor de tribunales extranjeros, si fuere el caso y acordar otros compromisos y restricciones habituales para este tipo de operaciones;

c) Contratar en forma directa por vía de excepción, bajo la modalidad libre elección por negociación directa, instituciones financieras, asesores financieros y/o legales, bancos colocadores, agentes organizadores, agentes de información, calificadoras de riesgo y demás servicios que resulten necesarios, pudiendo a tales efectos designar, aprobar y/o suscribir contratos con dichas instituciones y/o asesores para que actúen como agentes organizadores, colocadores y/o para que intervengan en la administración y manejo de pasivos, en la emisión de nuevos títulos y/o en la contratación de otros empréstitos de crédito público y/o enmienda de los endeudamientos existentes y/o toda contratación que resulte necesaria.

Artículo 4°: Autorízase al Poder Ejecutivo a invitar a los Municipios que hayan obtenido financiamiento en el marco de la Ley Nº 10.480, con el objeto de restaurar y/o fortalecer la sostenibilidad de la deuda por ellos contraída, a refinanciar y/o renegociar su deuda en iguales condiciones y alcances a los que obtenga para sí la Provincia, debiendo en tal caso incluirse proporcionalmente los gastos que las operatorias hayan demandado. El Poder Ejecutivo reglamentará la instrumentación y demás particularidades de la operatoria a desarrollar en los supuestos precedentes. Los acuerdos que se formalicen con los Municipios, deberán ser garantizados por éstos con los derechos o créditos que titularicen en el régimen de coparticipación de impuestos nacionales y provinciales.

Artículo 5°: Autorizase al Poder Ejecutivo y/o al Ministerio de Hacienda y Finanzas, a través de la Secretaría de Hacienda, a realizar colocaciones transitorias de fondos, mediante el depósito en cuentas bancarias bajo cualquier naturaleza, y/o mediante la instrumentación de cualquier otro tipo de transacción, ya sea en el mercado nacional o internacional, mediante el mecanismo de contratación directa por vía de excepción en la modalidad libre elección por negociación directa, procurando establecer los mecanismos de análisis y selección de opciones y condiciones que mejor se adapten a un moderado criterio de riesgo, priorizando el resguardo de capital sobre la renta financiera. Las operaciones que ello demande, serán ejecutadas por la Tesorería General de la Provincia. Las colocaciones que se realicen podrán acompañar el programa de vencimientos, aun cuando esto implique la transcendencia del ejercicio presupuestario, en ningún caso se entenderá cambio en el destino de los recursos aplicables 

Artículo 6°: Cumplimentado lo ordenado por los Art. 2º, 3º y 4 de la presente Ley, el Poder Ejecutivo podrá destinar las sumas excedentes al financiamiento de obras públicas.

Artículo 7°: Exímase del pago de todos los impuestos provinciales existentes al momento de sanción de la presente ley, y a crearse en el futuro, a las operaciones comprendidas, así como a los actos, contratos y documentos que se realicen o suscriban para su implementación.

Artículo 8°: Facúltese al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias para cumplir con las disposiciones de esta ley.

Artículo 9°: Comuníquese, etc.
Frigerio.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

4.5 – Proyectos en Revisión

-Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se modifican artículos de La Ley 10.746 – de juicios por jurados-. (Expediente Nº 27.259)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos

4.6 – Proyectos de los señores Senadores

Proyectos de Ley

4.6.1 - Se crea el Museo Abierto Provincial “Héroes Entrerrianos de Malvinas”, con sede en la ciudad de Paraná, capital de la provincia de Entre Ríos, con el fin de rendir homenaje y honor a los caídos durante el conflicto armado por la reivindicación territorial de las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Museo Abierto Provincial Héroes Entrerrianos de Malvinas
Artículo 1°: Créase el Museo Abierto Provincial “Héroes Entrerrianos de Malvinas”, con sede en la ciudad de Paraná, capital de la provincia de Entre Ríos, con el fin de rendir homenaje y honor a los caídos durante el conflicto armado por la reivindicación territorial de las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur.

Artículo 2°: El Museo estará bajo la órbita de la Secretaría de Cultura de la Provincia, o el organismo que la reemplace en el futuro. Las autoridades a cargo del Museo deberán coordinar las tareas de rescate cultural con la Comisión Nacional de Museos y de Monumentos y Lugares Históricos.

Artículo 3°: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a dictar la pertinente reglamentación.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


Este proyecto propone la creación del Museo Abierto Provincial “Héroes Entrerrianos de Malvinas”, una iniciativa impulsada por el Centro de Veteranos de Guerra de Paraná. El proyecto presentado por el mencionado Centro de Veteranos plantea cómo objetivo crear un espacio para salvaguardar los objetos y la memoria del conflicto armado por la reivindicación territorial bilateral con el Reino Unido por las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur.


El Ministerio de Cultura y Comunicación ya ha declarado este proyecto de interés cultural mediante la Resolución N° 527/2013 MCyC. Este reconocimiento subraya la importancia de homenajear a los héroes entrerrianos cuyas hazañas, aunque quizás no estén detalladas en los libros, representan el espíritu de ciudadanos argentinos que defendieron la soberanía nacional con los medios a su disposición, incluso al costo de sus vidas, salvaguardando los más altos intereses del Estado.


La creación de este museo es fundamental para mantener viva la memoria de nuestra trágica historia reciente y profundizar el conocimiento sobre la Guerra de Malvinas.


El museo propuesto estará bajo la órbita de la Secretaría de Cultura de la Provincia de Entre Ríos, o el organismo que la reemplace en el futuro. Un museo, como institución, debe cumplir con requisitos mínimos para su correcto funcionamiento: ser permanente, no lucrativo, estar al servicio de la sociedad y su desarrollo, y ser accesible al público.


Su misión es adquirir, conservar, investigar, comunicar y exhibir, con propósitos de estudio, educación y deleite, la evidencia tangible e intangible de los pueblos y su entorno. La creación de este museo es fundamental para el rescate, la preservación y la difusión del patrimonio histórico y cultural relacionado con la Guerra de Malvinas, especialmente desde la perspectiva de los combatientes de Entre Ríos. Será un espacio vital para la educación de las nuevas generaciones, permitiéndoles comprender la magnitud y las consecuencias de este conflicto, así como el valor y sacrificio de quienes defendieron nuestra soberanía. Un museo de esta índole contribuirá a mantener viva la memoria colectiva y a consolidar la conciencia nacional sobre la Causa Malvinas.


Este proyecto no solo busca honrar a los héroes, sino también fortalecer la identidad entrerriana y argentina a través del reconocimiento de la participación provincial en un evento de trascendencia nacional.


El museo servirá como un punto de encuentro para el diálogo, la reflexión y el homenaje, fomentando la unidad y el respeto hacia aquellos que dieron su vida por la patria. Será un faro para recordar que la reivindicación de la soberanía sobre las Islas Malvinas es una causa permanente e irrenunciable del pueblo argentino. Es importante mencionar que otras provincias ya han logrado concretar un espacio de memoria, reflexión y aprendizaje, donde cada objeto expuesto y cada testimonio recuerdan la valentía de quienes lucharon por la soberanía argentina, a modo de ejemplo podemos citar: Museo Héroes de Malvinas, Río Cuarto, provincia de Córdoba El Museo “Héroes de Malvinas” ubicado en el Monumento Histórico Nacional Fuerte Barragán de la ciudad de Ensenada, provincia de Buenos Aires. El Museo Malvinas e Islas del Atlántico Sur, de Ciudad Autónoma de Buenos Aires.


Por los motivos expuestos, solicito a mis pares que acompañen el presente proyecto de ley.

Juan D. Conti.

-A la Comisión de Legislación General y de Educación, Ciencia y Tecnología.

4.6.2 - Se autoriza al Superior Gobierno de la provincia a transferir a título de donación a favor de la Comuna de General Alvear unos inmuebles.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorícese al Superior Gobierno de la provincia a transferir a título de donación a favor de la Comuna de General Alvear la parcela identificada con Plano de Mensura N° 24737, Partida Inmobiliaria N° 03-108631, superficie según mensura 10.000 Inscripción de domino Tomo 48 Folio 583 de fecha 31 de Mayo de 1960, Titular Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2°: Autorícese al Superior Gobierno de la provincia a transferir a título de donación a favor de la Comuna de General Alvear la parcela identificada con Plano de Mensura N° 35112, Partida Inmobiliaria N° 03-121595, superficie según mensura 10000 Mts2 Inscripción de domino Tomo 48 Folio 583 de fecha 31 de mayo de 1960, Titular Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 3°: Autorícese al Superior Gobierno de la provincia a transferir a título de donación a favor de la Comuna de General Alvear la parcela identificada con Plano de Mensura N° 35113, Partida Inmobiliaria N° 03-121593, superficie según mensura 10000 Mts2 Inscripción de domino Tomo 48 Folio 583 de fecha 31 de mayo de 1960, Titular Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.
Artículo 4°: Autorícese al Superior Gobierno de la provincia a transferir a título de donación a favor de la Comuna de General Alvear la parcela identificada con Plano de Mensura N° 24607, Partida Inmobiliaria N° 03-112995, superficie según mensura 4250 Mts2 Inscripción de domino Tomo 48 Folio 583 de fecha 31 de Mayo de 1960, Titular Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 5°: Autorícese al Superior Gobierno de la provincia a transferir a título de donación a favor de la Comuna de General Alvear la parcela identificada con Plano de Mensura N° 24643, Partida Inmobiliaria N° 03-113063, superficie según mensura 2150  Mts2 Inscripción de domino Tomo 48 Folio 583 de fecha 31 de mayo de 1960, Titular Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos con destino sede de la Comuna.
Artículo 6°: Facúltese a la Escribanía mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la efectiva transferencia del dominio de los inmuebles individualizados en los artículos 1°, 2° , 3°, 4° y 5° a favor de la Comuna de General Alvear.

Artículo 7°: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


El presente proyecto de ley tiene por objeto autorizar al Poder Ejecutivo a transferir a título gratuito en favor de la Comuna de General Alvear, diversos inmuebles situados en el Departamento Diamante de dicha Comuna.

Que la actual gestión de gobierno de la Comuna de General Alvear ha efectuado un relevamiento de orden catastral y registral de aquellas parcelas de titularidad del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos sin una afectación provincial específica a efectos de consolidar el Patrimonio Comunal regularizando dominialmente aquellos bienes inmuebles de titularidad del estado provincial todo lo cual en cumplimento de lo dispuesto por el artículo 33° de la Ley de Comunas N° 10644, a saber “… El Patrimonio de las Comunas estará conformado por los bienes Inmuebles, muebles, las donaciones, semovientes, títulos, acciones y legados aceptado y las tierras fiscales que se encuentren comprendidas dentro de su jurisdicción y que no sean propiedad del estado nacional…”

Que del relevamiento efectuado resultan los siguientes inmuebles localizados en el Departamento Diamante, Distrito Palmar, Comuna de General Alvear pendientes de regularizacion; a) Plano de Mensura N° 24737, Partida Inmobiliaria N° 03-108631, superficie según mensura 10.000 Inscripción de domino Tomo 48 Folio 583 de fecha 31 de mayo de 1960, Titular Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos b)Plano de Mensura N° 35112, Partida Inmobiliaria N° 03-121595, superficie según mensura 10000 Mts2 Inscripción de domino Tomo 48 Folio 583 de fecha 31 de mayo de 1960, Titular Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos c) Plano de Mensura N° 35113, Partida Inmobiliaria N° 03-121593, superficie según mensura 10000 Mts2 Inscripción de domino Tomo 48 Folio 583 de fecha 31 de mayo de 1960, Titular Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, d) Plano de Mensura N° 24607, Partida Inmobiliaria N° 03-112995, superficie según mensura 4250 Mts2 Inscripción de domino Tomo 48 Folio 583 de fecha 31 de mayo de 1960, Titular Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos e) Plano de Mensura N° 24643, Partida Inmobiliaria N° 03-113063, superficie según mensura 2150 Mts2 Inscripción de domino Tomo 48 Folio 583 de fecha 31 de mayo de 1960, Titular Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.


Corresponde en consecuencia, proceder a la regularización dominial de las parcelas precedentemente individualizadas. Debido a ello, se solicita al Cuerpo Legislativo el tratamiento del presente Proyecto de Ley.

José G. Vergara.

-A la Comisión de Legislación General.

4.6.3 - Se prohíbe el acceso a sitios de apuestas en línea a través de redes públicas de acceso a internet brindadas por organismos estatales.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Prohibición de Acceso a Sitios de Apuestas en Línea por Medio de Redes Públicas de Internet
Artículo 1°: Objeto. Prohíbase el acceso a sitios de apuestas en línea a través de redes públicas de acceso a Internet brindadas por organismos estatales. 

Artículo 2°: Autoridad de aplicación. Es autoridad de aplicación de la presente el Instituto de Ayuda Financiera a la Acción Social (IAFAS) o el organismo que en el futuro lo reemplace.

Artículo 3°: Funciones. Son funciones de la autoridad de aplicación:

a) confeccionar periódicamente un listado de sitios de apuestas legales o ilegales que estén operando en el territorio de la Provincia;

b) realizar las denuncias correspondientes ante las autoridades judiciales para que se den de baja los sitios de apuestas ilegales;

c) enviar el listado de sitios de apuestas a los prestadores de Internet para que sepan cuales sitios, IP y DNS son los que deben ser bloqueados para acceder desde redes públicas; 

d) recibir denuncias de autoridades municipales o comunales sobre la falta de inclusión en el listado de sitios de apuestas; y,

e) toda otra que considere pertinente la autoridad de aplicación.

Artículo 4°: Obligación. Las empresas prestadoras de servicio de Internet por medio de redes públicas deben bloquear aquellos sitios, IP y DNS indicados en el listado que periódicamente les brinda la autoridad de aplicación.

Artículo 5°: Adhesión. Invítase a municipios y comunas a adherir a la presente y a sancionar normas propias con sentido similar.

Artículo 6°: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


Las apuestas en línea replican juegos de casinos, otros tipos de juegos de azar y apuestas deportivas, las cuales siempre tuvieron un desarrollo, pero ahora vemos una refinamiento en el cual se permite realizar apuestas sobre la base de pronósticos por ejemplo respecto a la cantidad de tiros a puerta o hasta saques de banda en deportes como el fútbol, por nombrar como ejemplo el más popular en nuestro país.


Este fenómeno muy extendido en bastos sectores de la sociedad, generando en muchos consumidores diferentes problemas, entre ellos la adicción al juego en línea, conocido también como ciberludopatía.


Las apuestas en línea representan una modalidad que ha crecido en los últimos años y en parte se debe a que son las generaciones más jóvenes quienes se inician a en las apuestas a través de Internet.


Se trata de una situación preocupante que alerta a docentes, quienes en muchas ocasiones comentan como, en ámbitos escolares, y fuera de ellos, sus estudiantes apuestan y están pendientes de los resultados, sobre todo deportivos, para saber si ganaron o perdieron su apuesta, y cuánto dinero ganaron o perdieron con ella.


Informes periodísticos de España indican que uno de cada diez apostadores en línea presentan problemas de juego patológico y adicción a los mismos. Diferentes especialistas señalan que el crecimiento de la cantidad de apostadores en línea se debe a diferentes factores, entre los que podemos mencionar el estrés y la ansiedad (característicos de el estilo de vida en nuestra sociedad actual), un tipo de publicidad que es cada vez más agresiva ofertando el acceso a este tipo de apuestas y fácil accesibilidad a las plataformas de apuestas.


En Argentina, hay estudios que señalan que unos 19 millones de personas juegan de manera asidua, y se evidencia que siete de cada cien argentinos se pueden considerar adictos. De acuerdo a cifras oficiales, el treinta por ciento de la población tiene algún tipo de vinculación con las apuestas en línea.


Teniendo presente este diagnóstico, las respuestas desarrolladas por el Estado en sus diferentes niveles han sido disímiles. En el año 2024, luego de muchos meses de trabajo en Comisión, la Cámara de Diputados de la Nación logró dar media sanción a un proyecto que busca alternativas para frenar el avance de la ciberludopatía a través de la regulación de diferentes aspectos relacionados a las apuestas, entre ellas prohibir la publicidad, asegurar el acceso a las plataformas a través de datos biométricos que impidan el acceso de menores de edad, entre otras. Sin embargo, encontrándonos a mediados de este 2025, el Senado de la Nación aún no ha tratado este proyecto de ley venido de la Cámara Baja.


Todo esto hizo que diferentes Provincias o localidades tomaran, de manera particular, diferentes medidas a los fines de frenar el avance de la ciberludopatía.


Por ejemplo, Ciudad Autónoma de Buenos Aires bloquea el acceso a sitios de apuestas a través de las redes de Internet escolares. La provincia de Santa Fe por su parte, denunció ante la Justicia a al menos 385 sitios web de apuestas ilegales. La ciudad de Mendoza bloquea el acceso a sitios ilegales a través de un listado que periódicamente le envía el Instituto Provincial de Juegos y Casinos. Este bloqueo se realiza en todos los espacios donde el municipio tiene redes de acceso público y brinda el servicio de wifi, como las dependencias externas municipales (gimnasios, CAM, centros de salud), además de paseos, plazas y vía pública.


Entre Ríos cuenta por un lado con un sitio web específico, dependiente de IAFAS, en el cual se encuentran todos los juegos en línea que pueden operar de manera legal en nuestra Provincia, lo cual permite al consumidor conocer los sitios legales. Por otro lado, recibe denuncias de forma gratuita y anónima -0800 444 2327 (opción 1)-, por mensaje de Whatsapp al 3436 113170 respecto a sitios de apuestas ilegales. Por último, y seguramente lo más importante para combatir la ludopatía, cuenta con los programas PrevenJuego y Responsablemente Divertido. Estos programas se enfocan en la prevención del uso problemático del juego y asistencia a personas con conductas inadecuadas y promoción de hábitos saludables entre los adolescentes.


Nuestro proyecto, basado en la propuesta de la ciudad de Mendoza y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de bloquear el acceso a sitios de apuestas y sus direcciones de IP y DNS (Sistema de Nombres de Dominios) en redes públicas de acceso a Internet brindadas por organismos estatales, viene a complementar las opciones con las que cuenta la Provincia para hacer frente a este problema que crece día a día.


Por los motivos expuestos, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de ley.

Alberto C. Otaegui. Gloria L. Cozzi. Ramiro A. Favre. Rafael Cavagna. Rubén A. Dal Molín.

-A la Comisión de Legislación General y de Salud Pública y Drogadicción.

4.6.4 - Se instituye el día 4 de junio como “Día de la Milonga Entrerriana” en conmemoración del nacimiento del músico Víctor Francisco Velázquez.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Día de la Milonga Entrerriana

Artículo 1°: Se instituye el día 4 de junio como “Día de la Milonga Entrerriana” en conmemoración del nacimiento del músico Víctor Francisco Velázquez.

Artículo 2°: La Secretaría de Cultura de la Provincia, o el organismo que la reemplace en el futuro, llevará a cabo actividades de difusión del “Día de la Milonga Entrerriana”.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


Con la adhesión del Colectivo Cultural “Entre Ríos Sin Fronteras”, la Asociación “Aguaribay” de referentes culturales de Entre Ríos, la Asociación Civil “Aportar”, el Multiarchivo “Oscar Cacho Dutra”, la Agrupación Cultural “Huella Artiguista”, Radio LT11 AM “General Francisco Ramírez”, la Embajada Cultural “Chamarriteros”, la Asociación “Amigos y Amigas de Linares Cardozo”, el Colectivo “Guardia Eterna del Tango Liso de Entre Ríos (GETLER) y público en general, este proyecto de ley propone instituir el día 4 de junio como el “Día de la Milonga Entrerriana”, en conmemoración del nacimiento del músico Víctor Francisco Velázquez, figura fundamental en la música folclórica de Entre Ríos.


La milonga, en sentido amplio, es un género musical folclórico rioplatense arraigado en Argentina, Uruguay y sur de Brasil. Está caracterizada por su ritmo vivo basado en compás binario, a menudo con interpretación en compás de 6/8, especialmente en guitarra. La milonga entrerriana presenta antecedente en una variedad originada en la cultura gauchesca pero que en Entre Ríos adquiere características particulares muy diferenciadas que generan un tipo específico, en virtud de lo cual es reconocida puntualmente como “Milonga Entrerriana”. El músico Víctor Francisco Velázquez es un exponente consagrado que ha contribuido a la consolidación de la “milonga entrerriana”, dado que el mismo Víctor Velázquez, al igual que Atahualpa Yupanqui, la caracterizan como una milonga más alegre, más festiva y, en general, de interpretación rítmica más rápida que las otras variedades, como -por ejemplo- la milonga pampeana.


La “Milonga Entrerriana” puede manifestarse instrumentalmente o puede contar con recitado y con canto, caracterizada por su tono mayor, siendo todas estas formas practicadas en Entre Ríos y en todas ellas Víctor Velázquez cuenta con ejemplos de práctica trascendentales.


Sin dudas, la clásica milonga titulada la primavera es el ejemplo más evidente de la creación de Víctor Velázquez en cuanto a milonga instrumental, así como son numerosas sus milongas musicalizando poemas de autores entrerrianos y sus milongas de total autoría propia, tanto cantadas como con recitados. Las letras de las milongas entrerrianas acostumbran consistir en décimas o en coplas formando estrofas de ocho versos.


En cuanto a las temáticas más características de las milongas entrerrianas pueden destacarse las referencias al paisaje, con su vegetación, su relieve y sus cursos de agua, así como también referencias históricas y reflexiones filosóficas o de tipo social, entre otras. Por ejemplo, Don Víctor Velázquez es el autor de la música de la impecable obra integral titulada “Epopeya del Supremo Entrerriano”, obra en homenaje al General Francisco Ramírez, con letras de Marcelino Román. Esta “Epopeya del Supremo Entrerriano” consiste en la obra más reciente registrada por Don Víctor Velázquez en Sadaic (Sociedad Argentina de Autores y Compositores), a la edad de 93 años, y ha sido registrada bajo el género “Milonga”, lo cual demuestra la preponderancia de la milonga en las obras de autoría de Don Víctor Velázquez.


La elección del 4 de junio se justifica plenamente en honor al nacimiento de Víctor Velázquez, ocurrido en 1931 en “Abra del chajá”, distrito Altamirano Norte, del Departamento Tala, donde inició su trayectoria musical a instancias de una primera guitarra que le obsequiara Don Elías Dujovne. En esta trayectoria, Víctor Velázquez comparte su amistad con figuras como Linares Cardozo, Atahualpa Yupanqui, Jorge Méndez, entre otras figuras entrerrianas a quienes ha dedicado creaciones o con quienes ha compartido autoría o ha realizado publicaciones conjuntas. Tal es el caso de la milonga “A Don Linares Cardozo”, “La guitarra y el cantor” y muchas otras composiciones, incluso también en ritmo de chamarrita. Si bien también compuso chamarritas, este proyecto se enfoca en la milonga entrerriana, ya que la chamarrita cuenta con su propio día de conmemoración (29 de octubre, natalicio de Don Linares Cardozo). La extensa trayectoria de Don Víctor Velázquez lo llevó desde escenarios entrerrianos y emisoras como LT11 “General Francisco Ramírez”, de concepción del Uruguay, pasando también a actuar en el programa “Vos entrerriana”, de radio Rivadavia, en Buenos Aires, así como participó en el programa televisivo “El patio de Jaime Dávalos”, en canal 7, y también integró la Compañía artística de Joaquín Pérez Fernández. En la República Oriental del Uruguay, en 1964, condujo su propio programa televisivo denominado “La peña de Víctor Velázquez”, en Canal 10, y siendo premiado como cantor y recitador por su participación en “La semana de Santos Vega”, en Argentina, en 1966. Así también en la década de 1970 actuó exitosamente en Europa, y posteriormente actuó en Japón y en Estados Unidos.


Actualmente, Don Víctor Velázquez reside en Rosario del Tala, disfrutando de su retiro artístico junto a su esposa Ada y su hijo Ariel. Pese a haberse alejado de los escenarios, sigue recibiendo visitas de amigos, admiradores y medios de comunicación, interesados en su legado y en acompañar a este maestro de la música entrerriana, quien celebrará sus 95 años el 4 de junio de 2026. En virtud de lo antedicho, se propone que la Secretaría de Cultura de Entre Ríos, o el organismo que la reemplace en el futuro, asuma el compromiso de realizar actividades de difusión del “Día de la Milonga Entrerriana”. Esto garantizará la promoción de este valioso género musical provincial y rendirá un merecido homenaje a la figura de Don Víctor Velázquez, uno de sus mayores exponentes.


Por todo ello, se solicita a los pares legisladores acompañar el presente proyecto de ley.

Juan D. Conti.

-A la Comisión de Legislación General.

Proyectos de Declaración

4.6.5 - Se declara de interés legislativo la realización del VII Congreso Provincial de Adicciones.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la realización del VII Congreso Provincial de Adicciones a realizarse los días 2 y 3 de octubre del corriente año, en la localidad de Gobernador Maciá, Departamento Tala.
Segundo: Comuníquese y remítase copia a la Asociación Civil Red GIA de Maciá, publíquese y oportunamente archívese.

F U N D A M E N T O S


Los días 2 y 3 de octubre de 2025, la ciudad de Maciá, Departamento Tala, será sede de una nueva edición del Congreso Provincial de Adicciones. Este importante evento, organizado por la Asociación Civil Red GIA del Hospital Falucho de Maciá, se llevará a cabo en el Teatro Municipal Jorge Alfredo Alasino. Desde su inicio en 2017, este congreso se ha consolidado como un espacio fundamental, interrumpido únicamente por la pandemia de COVID-19. Lo que distingue a este encuentro es su enfoque inclusivo: no está dirigido exclusivamente a profesionales de la salud, sino que sus conferencias y talleres están estratégicamente diseñados para toda la comunidad, con un costo muy accesible. Además, para garantizar la participación de todos, aquellos interesados en asistir sin certificación podrán hacerlo de forma gratuita.

Es imperativo generar conciencia sobre la alarmante situación de las adicciones. Se trata de un problema creciente con altos índices de mortalidad y un inicio de consumo cada vez más temprano. Para abordar esta compleja realidad, se ha convocado a prestigiosos referentes nacionales en la materia. Este congreso representa una oportunidad invaluable para los trabajadores de la salud de toda la provincia. Podrán actualizar sus conocimientos en prevención y tratamiento de adicciones, acceder a enfoques innovadores y fortalecer la comunicación interinstitucional.

El evento busca, además, ser un espacio para compartir y generar conocimientos que enriquezcan el abordaje de esta problemática. Finalmente, el congreso permitirá evaluar la calidad del trabajo que se está realizando en el territorio provincial en materia de adicciones. Esta información será vital para perfeccionar las estrategias de abordaje y tratamiento de esta grave problemática que afecta a la sociedad entrerriana.

Por todos estos motivos, solicito a mis pares acompañen el presente proyecto de declaración de interés legislativo.

Juan D. Conti.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.6.6 - Se declara de interés legislativo el evento “Pueblos y Sabores”

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Interés legislativo el evento “Pueblos y Sabores”, que se realizará los días 15,16 y 17 de agosto de 2025 en los galpones del Puerto de la ciudad de Gualeguaychú.

Segundo: Comuníquese a la Secretaria de Desarrollo Productivo y Emprendedor y a la Empresa Sowy Producciones de la ciudad de Gualeguaychú.

F U N D A M E N T O S


“Pueblos y Sabores, es una propuesta cultural, turística y gastronómica que celebra la diversidad y riqueza de los productos regionales, promoviendo la identidad y el valor de la producción entrerriana; Este encuentro ofrece una experiencia diferente al invitar a redescubrir el territorio a través de sus sabores, aromas y expresiones culturales, reuniendo a productores, cocineros, artesanos y emprendedores de toda la región, durante tres jornadas, los visitantes podrán disfrutar de degustaciones, muestras gastronómicas, exposiciones, charlas y actividades interactivas, generando un espacio de intercambio que fortalece el vinculo entre el público y los actores del entramado productivo local.

El objetivo del evento es impulsar la producción y comercialización de alimentos y bebidas regionales, fomentar el consumo interno, fortalecer la cultura gastronómica entrerriana y dinamizar el turismo; Gualeguaychú representa un escenario ideal para este tipo de iniciativas, que no solo estimulan el desarrollo económico y turístico de la ciudad, sino que además contribuyen a consolidar la identidad cultural de la comunidad.

Jaime P. Benedetti.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.6.7 - Se declara de interés legislativo la celebración de la edición 2025 del “Encuentro Comunitario de Jineteada y Bailanta”

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la celebración de la edición 2025 del “Encuentro Comunitario de Jineteada y Bailanta”, a desarrollarse en el Campo Deportivo Comunal de Guardamonte el día 10 de agosto del corriente año.
Segundo: Comuníquese y remítase copia a la Presidencia Comunal, publíquese y oportunamente archívese.

F U N D A M E N T O S


El Domingo 10 de agosto de 2025, la localidad de Guardamonte se dispone a llevar adelante una nueva edición de su “Encuentro Comunitario de Jineteada y Bailanta”, a desarrollarse en el Campo Deportivo Comunal. Desde la primera edición en 2019, ésta fiesta popular se celebra cada año y se ha visto interrumpida sólo en el año 2020 por razones de la Pandemia del Covid 19.

Se trata de un evento de vital importancia para el crecimiento de la comunidad, que se identifica con una fiesta del tipo familiar y que reúna a toda la familia de Guardamonte y zonas aledañas y se constituye en un atractivo para la región que la misma pueda desarrollarse periódicamente; Es importante destacar que se trata de un evento sin fines de lucro, y que se realiza con fines de colaborar con las instituciones locales. La iniciativa ha tenido sus orígenes a propuesta de un grupo de vecinos para poder desarrollar un evento de destrezas criollas, en aras de instituir una fiesta familiar de la localidad que perdura en el tiempo y se celebra cada año.

Un dato a destacar es que el Concejo Comunal de la Comuna de Guardamonte ha sancionado con fuerza de Resolución la declaración de interés de ese Consejo Comunal, el evento referido. Los eventos comunitarios son una parte intrínseca de nuestras tradiciones y costumbres. Son espacios donde cada individuo contribuye con su esencia, enriqueciendo nuestra identidad colectiva. Estas celebraciones no solo fomentan habilidades sociales e interacciones culturales, sino que también impulsan el desarrollo económico local y fortalecen la participación ciudadana.

Por lo expuesto, solicito a mis pares que me acompañen con la aprobación del presente proyecto de declaración.

Juan D. Conti.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.6.8 - Se declara de interés legislativo la realización del VII Congreso Argentino de Derecho del Consumidor.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la realización del VII Congreso Argentino de Derecho del Consumidor que se llevará a cabo los días 3 y 4 de septiembre de 2025 en la ciudad de Paraná, Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese al Colegio de la Abogacía de Entre Ríos.

F U N D A M E N T O S


Los días 3 y 4 de septiembre de 2025 en la ciudad de Paraná, Entre Ríos se realizará el XXVII Congreso Argentino de Derecho del Consumidor.


El Congreso es organizado conjuntamente por el Colegio de la Abogacía de Entre Ríos y el Instituto Argentino de Derecho del Consumidor, constituyendo una instancia de relevancia nacional para la comunidad jurídica y académica, que convoca a reconocidas personalidades del Derecho del Consumo y a una audiencia esperada de profesionales, estudiantes, funcionarios y operadores jurídicos de diversas provincias del país.


En un contexto nacional en el que los Derechos de las y los Consumidores y Usuarios adquieren creciente relevancia como eje de protección y equidad en las relaciones de consumo, se vuelve imprescindible promover instancias de formación, reflexión crítica y análisis interdisciplinario. En ese sentido, los ámbitos académicos de debate resultan fundamentales para consolidar herramientas jurídicas modernas y eficaces que acompañen los desafíos actuales del sistema de consumo, más aún en el marco del décimo aniversario de la entrada en vigencia del Código Civil y Comercial de la Nación, norma que significó un cambio de paradigma en la regulación de estas relaciones.


Considerando la importancia del Congreso tanto por sus objetivos como por el impacto profesional, institucional y académico que tendrá en nuestra región y en el país, solicito formalmente a mis colegas el acompañamiento para que se declare de interés al XXVII Congreso Argentino de Derecho del Consumidor, en reconocimiento a su valioso aporte a la consolidación de una ciudadanía informada y de una cultura jurídica comprometida con los derechos de las personas consumidoras.

Esta declaración contribuirá sin duda a jerarquizar el encuentro y a fortalecer los lazos de cooperación entre los distintos actores del sistema jurídico que trabajan en pos de una ciudadanía más informada y una tutela efectiva de los derechos en las relaciones de consumo.

Jaime P. Benedetti.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.6.9 - Se declara de interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores la “9° edición del Congreso Internacional de Extrusores y Biopymes”

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores la “9° edición del Congreso Internacional de Extrusores y Biopymes”, que se llevará a cabo los días 8 y 9 de octubre de 2025 en la ciudad de Paraná.

Segundo: Comuníquese y remítase copia al Presidente de CABIOPER, Sr. Maximiliano Javier Stivala; al Presidente de FECEBA, Sr. Fabricio Mariano Orsich; y al Presidente del Ente Región Centro e Integración Regional, Sr. Jorge Chemes.

F U N D A M E N T O S


Los días 8 y 9 de octubre tendrá lugar en el Centro Provincial de Convenciones de Paraná la 9° edición del Congreso Internacional de Extrusores y Biopymes de la Región Centro, evento organizado por CABIOPER (Cámara de Extrusores y Biopymes de Entre Ríos) y FECEBA (Federación de Cámaras de Extrusores y Biopymes de Argentina).

Este congreso se enmarca en virtud de su relevancia para el desarrollo económico, industrial y tecnológico de nuestra región y será una plataforma de articulación público-privada, generando oportunidades concretas para el fortalecimiento de nuestras biopymes y para el posicionamiento de Entre Ríos en la agenda regional de innovación energética.


En esta 9° edición, se contará con la destacada participación de instituciones y empresas/industrias de nuestro país y provincia, como así también de países vecinos como son Chile, Paraguay y Uruguay. Se exhibirán avances en innovación y desarrollo mediante stands y presentaciones técnicas.

Por su carácter estratégico y su potencial impacto en el entramado productivo regional, solicitamos a nuestros pares que nos acompañen en este proyecto.

Rafael Cavagna. José G. Vergara. Alberto C. Otaegui.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.6.10 - Se declara de interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores el espectáculo “Diana Zapata canta los 40”

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores el espectáculo “Diana Zapata canta los 40” a realizarse, el día 13 de septiembre de 2025 en el Centro Provincial de Convenciones.

Segundo: Comuníquese y remítase copia a la artista Diana Zapata “La Calandria Entrerriana”.

F U N D A M E N T O S


El próximo 13 de septiembre, se desarrollará  el espectáculo “Diana Zapata canta los 40”. Esta reconocida artista entrerriana que supo llevar el cancionero de la provincia tras las fronteras de nuestra Patria, festeja sus 40 años en la música con un gran espectáculo en el Centro Provincial de Convenciones de la ciudad de Paraná.


Dueña de una voz que transmite la dulzura de nuestros paisajes con la fuerza del majestuoso río Paraná. Esto le permitió, a lo largo de su carrera llevar la música entrerriana a destacados escenarios de nuestro país y el exterior. En 2019 fue seleccionada entre las mejores canciones para representar a la Argentina en el Festival Internacional de la Canción de Punta del Este.


Acompañada por excelentes músicos, con un cuidado repertorio, Diana brinda al público canciones que lo lleva a pasar por momentos de emoción, nostalgia, felicidad y hasta plena algarabía.


Es importante destacar que Diana Zapata será la primer mujer entrerriana en presentarse con un espectáculo independiente en el Centro Provincial de Convenciones para este evento.


Es considerada la voz femenina más representativa de la chamarrita entrerriana, esto se ve reflejado en que a ésta fecha, han confirmado su presencia tanto público como medios de comunicación de distintas ciudades de nuestra provincia como de Santa Fe, Buenos Aires, Córdoba entre otras dónde su trayectoria es reconocida, es por esto que solicito a mis pares que me acompañen en este proyecto de declaración.

Rafael Cavagna.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.6.11 - Se declara de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos el 25 aniversario de la creación del Instituto Superior “Prof. Adriana C. Linggerini”

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos el 25 aniversario de la creación del Instituto Superior “Prof. Adriana C. Linggerini” de la localidad de General Galarza, el cual tendrá lugar el día 14 de agosto de 2025.

Segundo: Comuníquese, a las autoridades del Instituto Superior “Prof. Adriana C. Linggerini”.

F U N D A M E N T O S

Honorable Cámara:


En el año 1999, se realizaron en la Municipalidad de General Galarza un conjunto de reuniones que pretendían impulsar la creación de una carrera de nivel superior que se adapte a las necesidades de la zona. Estos encuentros, protagonizados por docentes y referentes de instituciones locales fueron promovidos por la intendente Sra. Ada Liggerini de Martella, y de la vocal del Consejo General de Educación Sra. Julia Wittman de Druetta, quienes realizaron las gestiones correspondientes acompañadas por la Sra. Celia Vega, Directora Departamental de Escuelas.


Finalmente, el 14 de agosto de 2000, mediante el Decreto Nº 3440 del Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, se creó el “Instituto Superior en Gestión de Pymes Agropecuarias”, teniendo como sede la Escuela N.º 20 “Esteban Echeverría”, siendo nombrada como Rectora la Ingeniera Rosa Burone, quien ocupó el cargo hasta el año 2013. 


La necesidad de una institución de estas características quedó demostrada con el gran número de estudiantes que comenzaron sus estudios superiores desde el ciclo lectivo en que comenzó sus actividades.


A partir de 2013 se desempeñó como rectora del establecimiento la Profesora María Elena Manterola Iriarte, oriunda de la ciudad de Gualeguay, sucediéndola en el año 2016 la Profesora Algina Loose.


Hasta el año 2004 se dictó la carrera de Técnico Superior en Gestión de Pymes Agropecuarias, que fue reconvertida en el año 2005 a Técnico Superior en Producción Agropecuaria. A su vez, en el año 2015 se reconvierte a Técnico Superior en Gestión de la Producción Agropecuaria.


Desde el año 2016, la institución cuenta con la Extensión Áulica de Turismo y Gestión de Servicios en la ciudad de Gualeguay. Dicha carrera terciaria fue aprobada por una cohorte. En el año 2017 se reconvierte a Técnico Superior en Tecnología de los Alimentos, autorizada por dos cohortes.


En el 2019, luego de haber analizado las distintas propuestas educativas terciarias y evaluando la necesidad de nuestra comunidad y de la zona, la carrera de Técnico Superior en Tecnología de los Alimentos se reconvierte a Técnico Superior en Gestión y Administración de Empresas Agropecuarias.


En el año 2022, se crea la carrera de Técnico Superior en Enfermería gracias a las gestiones en conjunto con la gestión del Intendente Sr. Fabián Menescardi ante las autoridades del Consejo General de Educación y del gobierno de la Provincia. La implementación de esta oferta educativa superó ampliamente las expectativas ya que al momento de la inscripción se registraron 100 jóvenes, de los cuales se egresaron 24. En la actualidad, dichos egresados se desempeñan como enfermeros en centros de salud de Galarza, Gualeguay y Mansilla.


De esta manera, en el año 2022, por primera vez el Instituto contó con dos carreras: Técnico Superior en Gestión y Administración de Empresas Agropecuarias y la Tecnicatura Superior en Enfermería. Momento en que se solicitó la reconversión de la carrera de Técnico Superior en Gestión y Administración de Empresas Agropecuarias en Técnico Superior en Gestión de la Producción Agropecuaria.


La Resolución 0019/22 del Consejo General de Educación aprobó el cambio de nombre que reemplazó la denominación “Instituto Superior en Gestión de Pymes Agropecuarias” por “Instituto Superior ‘Prof. Adriana Corina Linggerini’, en reconocimiento a la trayectoria de una docente y egresada de la primera promoción de la carrera de Técnico Superior en Gestión de Pymes Agropecuarias de la institución, quien perdiera la vida muy joven.


En el año 2023 comenzó el dictado del primer año de la carrera de Técnico Superior en Gestión de la Producción Agropecuaria y se continúa con el Segundo Año de la carrera de Tecnicatura Superior en Enfermería.


En el ciclo lectivo 2024, se continúa con el Tercer Año de la Carrera de Tecnicatura Superior en Enfermería como así también el Tercer Año de la carrera de Técnico Superior en Gestión y Administración de Empresas Agropecuarias, como así también el Segundo Año de la Carrera de Técnico Superior en gestión de la Producción Agropecuaria. Año en el que también, se presenta en la Dirección de Educación Superior el proyecto de reconversión de la carrera de Técnico Superior en Gestión de la Producción Agropecuaria en Técnico Superior en Administración Contable. 

En 2025, se aprueba el Proyecto de Reconversión antes mencionado y comienza a dictarse la carrera de Técnico Superior en Administración Contable con un gran número de ingresantes a Primer Año. Al mismo tiempo, se dicta el Segundo y Tercer Año de la carrera de Técnico Superior en Gestión de la Producción Agropecuaria.


El personal docente que se desempeña y se desempeñó en las diferentes carreras del Instituto son oriundos de Galarza, pero también de localidades vecinas como Gualeguay, Maciá, Mansilla, Rosario del Tala, Victoria, Nogoyá e incluso Paraná.


Las Prácticas Profesionalizantes de las distintas carreras dictadas hasta la actualidad fueron realizadas en zonas rurales y en las ciudades de Victoria, Nogoyá, Paraná, Gualeguaychú, Gualeguay, Maciá, entre otras.


Entre los estudiantes del Instituto se encuentran muchos provenientes de la ciudad de Galarza, de zonas rurales, y de otras localidades vecinas.


Una institución educativa de estas características, que se esfuerza por mejorar y que demuestra con su historia el compromiso por actualizar su oferta académica en relación a las demandas del contexto regional para beneficio, no sólo de sus estudiantes, sino también del conjunto de la sociedad, merece, en el 25 aniversario de su creación, el reconocimiento de esta Cámara.


Por los motivos expuestos, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración.

Alberto C. Otaegui.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.6.12 - Se declara de interés legislativo el “I Congreso Provincial de la Abogacía Joven”

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo el I Congreso Provincial de la Abogacía Joven, a realizarse los días 5 y 6 de septiembre en el Colegio de la Abogacía – Sección Paraná.
Segundo: Comuníquese y remítase copia a los organizadores.

F U N D A M E N T O S


El presente proyecto tiene por objeto declarar de interés de esta Honorable Cámara el “I Congreso Provincial de la Abogacía Joven”, realizado en el marco del Día Nacional de la Abogacía Joven y del décimo aniversario de la entrada en vigencia del Código Civil y Comercial de la Nación. El evento tendrá lugar los días 5 y 6 de septiembre del corriente año el Colegio de la Abogacía – Sección Paraná.

La convocatoria del Congreso estará centrada en el Derecho Civil y Comercial de fondo, tratando diversas ramas del derecho como Familia, Sucesiones, Derechos Reales, Contratos y Obligaciones. El panel de disertantes estará compuesto por las Dras. Marisa Herrera y Mariana Iglesia, y los Dres. Guillermo Sal, Juan Martin Pita, Juan Ignacio Cruz Matteri y Luis Daguerre, profesionales ampliamente reconocidos por su trayectoria y conocimientos en la materia.

El evento está dirigido a cerca de un centenar de profesionales recientemente matriculados de nuestra provincia, así como a estudiantes de la carrera de Derecho, promoviendo el fortalecimiento del conocimiento y el vínculo entre jóvenes profesionales de la abogacía.

En virtud de lo expuesto, y considerando que se trata de una actividad de especial relevancia para el ámbito jurídico provincial y la juventud, solicito a mis pares que acompañen la presente iniciativa.

Juan P. Cosso.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.6.13 - Se declara de interés legislativo la “XIV Olimpiada Matemática Ñandú Entrerriana”

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés legislativo la “XIV Olimpiada Matemática Ñandú Entrerriana”, que se llevaran adelante el próximo 13 de agosto del corriente, en la Escuela N° 1 “Del Centenario”, de la ciudad de Paraná.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La Olimpiada Matemática Ñandú tiene como objetivo fundamental estimular entre los alumnos de las escuelas la actividad matemática y desarrollar la capacidad para resolver problemas. Está sujeta a los siguientes principios generales: Libertad de participación: esta actividad es completamente voluntaria. Intencionalidad educativa y cultural: la propuesta consiste en apoyar la matemática en la educación, capacitar a los alumnos que manifiestan aptitudes relevantes y promover el intercambio de experiencias entre profesores e investigadores.

Igualdad de oportunidades: la intención es estimular el pensamiento crítico y ofrecer idéntica posibilidad de participación y de desarrollo personal en toda la comunidad escolar, independientemente de su condición social y lugar de residencia.

Integración social: es un aporte para la formación de recursos humanos como respuesta a la opción del mundo actual por el desarrollo tecnológico.

Participación gradual: se instrumenta la participación en función de edades, uso de métodos y conocimientos para evitar la temprana frustración de los alumnos con dificultades que exceden su madurez. El 13 de agosto del corriente, la ciudad de Paraná será sede de las “XIV Olimpiada Matemática Ñandú Entrerriana”, donde participarán cientos de estudiantes de toda la provincia, junto a docentes y familiares.


Este importantísimo evento educativo, cultural y social, se llevará a cabo en la Escuela N° 1 “Del Centenario”, la comunidad educativa más grande de la provincia. Por lo expuesto, solicitamos el acompañamiento para la aprobación de la presente declaración de interés.

Claudia F. Silva.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.6.14 - Se declara de interés legislativo la “XIII Edición de la Feria del Libro Paraná Lee”

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés legislativo la XIII edición de la Feria del Libro Paraná Lee, que se desarrollara desde el 14 al 17 de agosto en la Sala Mayo de la ciudad de Paraná.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La Feria del Libro “Paraná Lee” constituye uno de los eventos culturales más importantes de la provincia de Entre Ríos, consolidándose año tras año como un espacio plural para la promoción de la lectura, el intercambio de ideas y el encuentro entre autoras, autores, editoriales, docentes, estudiantes y público en general. En esta XIII edición, que se llevará a cabo del 14 al 17 de agosto de 2025 en la Sala Mayo de la ciudad de Paraná, el evento propone una programación diversa y de gran calidad, con la participación de destacadas figuras de la literatura argentina y regional, como Selva Almada, Ariana Harwicz, Mariano Quirós, Juan Solá, entre muchos otros, abarcando no sólo presentaciones de libros, sino también talleres, conferencias, charlas, actividades para las infancias y propuestas escénicas y musicales.


El lema de este año, “Infinidad – Orillas – Ilusión”, sintetiza el espíritu de la feria: una invitación a explorar los múltiples sentidos de la lectura como herramienta de transformación social, apertura cultural e inclusión educativa. Cabe destacar que este evento es de carácter libre y gratuito, y que durante su edición 2024 logró convocar a más de 60.000 visitantes, convirtiéndose en un hito cultural para la ciudad y para toda la provincia. La edición actual también contará con la presencia destacada de la Ciudad de Córdoba como invitada de honor, promoviendo así el intercambio entre provincias y fortaleciendo el entramado editorial nacional.


Por estos motivos, y entendiendo que la Feria del Libro “Paraná Lee” representa un aporte sustancial al desarrollo cultural, educativo y social de nuestra comunidad, es que solicito a mis pares el acompañamiento para la presente declaración de interés legislativo.

Claudia F. Silva.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Comunicación
4.6.15 - Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Gobierno, el Consejo General de Educación (CGE) y el Inaubepro, revise de forma urgente la medida administrativa dispuesta en el marco de la Licitación Pública 2024 del Servicio de Transporte Escolar Rural.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Gobierno, el Consejo General de Educación (CGE) y el Inaubepro, revise de forma urgente la medida administrativa dispuesta en el marco de la Licitación Pública 2024 del Servicio de Transporte Escolar Rural, que ha implicado la terminación anticipada de diversos tramos en instituciones educativas del Departamento La Paz, y disponga la restitución inmediata del servicio a fin de garantizar el acceso equitativo a la educación.

En particular, se solicita que se deje sin efecto:

La baja del tramo 10-2599-A, correspondiente a la Escuela Secundaria N.º 13 “Federación Libertad y Fuerza”, notificada al transportista Sr. Bordón Héctor José con fecha 3 de julio de 2025;

Y la baja del tramo 10-1619-A, correspondiente a la Escuela NINA Nº 9 “Juan Bautista Azopardo” y la Escuela Nº 76 “Maipú”, notificada a la Sra. Pérez Marisel Inés con fecha 3 de julio de 2025.

Ambas cancelaciones fueron comunicadas en base a lo dispuesto por la Cláusula Décima Tercera – Terminación Anticipada, apartado f) del contrato de licitación, por “cambios en la demanda del servicio informados por el Consejo General de Educación”.

Se solicita además evaluar el impacto general de la medida sobre otras instituciones rurales del departamento, como la Escuela Agrotécnica Nº 151 “El Quebracho” y la Escuela Agrotécnica Nº 15 “Manuel P. Antequeda”, que se encuentran en riesgo de sufrir reducciones similares, generando un efecto de expulsión escolar encubierta.

F U N D A M E N T O S


El transporte escolar rural es un derecho habilitante, no una variable prescindible. En comunidades donde no existen líneas de transporte público ni caminos accesibles a pie, el colectivo escolar es el único medio que garantiza la asistencia diaria a clase. Suprimirlo equivale, en los hechos, a expulsar del sistema educativo a decenas de estudiantes rurales.

Las tres bajas notificadas en el Departamento La Paz afectan a únicas instituciones educativas en sus respectivas zonas. En el caso de la Escuela Secundaria N.º 13 “Federación Libertad y Fuerza”, se trata de una institución de trayectoria consolidada, que integra programas como la Red de Escuelas que Transforman, el Senado Juvenil, la Maratón de Lectura, la Feria de Ciencias, las Olimpíadas Matemáticas y el Programa Escuela-Comunidad, entre otros. La reducción de transporte dejaría sin clases a estudiantes que viven en áreas rurales dispersas, sin alternativas de traslado.

Respecto a la Escuela NINA Nº 9 “Juan Bautista Azopardo” y la Escuela Nº 76 “Maipú”, ambas ubicadas en la ciudad de Santa Elena, las consecuencias son igualmente alarmantes: la planilla oficial presentada ante el Inaubepro en mayo de 2025 da cuenta de al menos 125 niños y niñas transportados diariamente desde barrios periféricos y sectores vulnerables como 25 de Mayo, Hipólito Yrigoyen, Martín García, Cuarteles, Fátima, Cristo Redentor, Chaco, Independiente, Santa Rita y otros. La mayoría de estos alumnos no finaliza su trayectoria en 2025, lo cual desmiente el argumento de “cambio de demanda”.

Las implicancias de esta medida vulneran normas de rango constitucional y legal:

La Constitución de la Provincia de Entre Ríos, en su:

Artículo 258, establece el derecho a la educación con “equidad territorial y justicia educativa”, y obliga al Estado a garantizarla “sin discriminación alguna”.

Artículo 17, dispone que el Estado debe remover obstáculos económicos, sociales o geográficos que impidan la igualdad real.

Artículo 22, consagra la responsabilidad indelegable del Estado en la garantía de derechos sociales y en la inclusión.

Artículo 259, reconoce a la educación como prioridad estratégica de la política estatal.

La Ley Nacional de Educación Nº 26.206, en su:

Artículo 11, inciso c): garantiza la igualdad en el ingreso, permanencia y egreso de los estudiantes.

Artículo 52: establece que el Estado debe garantizar medios materiales para el acceso a la educación rural y agrotécnica.

El Plan Educativo Provincial 2023–2027, aprobado por el CGE, define como ejes prioritarios la equidad educativa, la inclusión territorial, el fortalecimiento de la educación rural y la garantía de trayectorias continuas y completas.

Reducir el transporte escolar sin alternativas accesibles ni procesos de consulta comunitaria, desconoce la realidad territorial, debilita el sistema público educativo y atenta contra el principio de equidad. El recorte sobre los sectores más vulnerables, rurales y suburbanos, no es una decisión técnica: es una regresión social.

Por todo lo expuesto, y en defensa de los derechos fundamentales de nuestras infancias y juventudes, solicito a mis pares el acompañamiento para la aprobación del presente proyecto

Patricia T. Díaz.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.6.16 - Se solicita a la Cámara Nacional Electoral proceda a la adecuación del lugar de votación correspondiente a los ciudadanos de la comuna de Arroyo Corralito, Provincia de Entre Ríos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:

Vería con agrado que la Cámara Nacional Electoral proceda a la adecuación del lugar de votación correspondiente a los ciudadanos de la comuna de Arroyo Corralito, Provincia de Entre Ríos, a fin de que los mismos puedan emitir su voto dentro del ejido comunal. Se sugiere como alternativa viable la Escuela Primaria N° 70 “Blas Parera”, por su cercanía y accesibilidad.

F U N D A M E N T O S


La comuna de Arroyo Corralito fue creada en el año 2003 mediante la unificación de las antiguas juntas de gobierno de Arroyo Corralito y Colonia Elías, consolidando así una nueva organización institucional con identidad propia. Actualmente, los habitantes de esta comuna deben ejercer su derecho al voto en la Escuela N° 45 “José María Paz”, ubicada a 12 kilómetros de la sede comunal y fuera del ejido de Arroyo Corralito.


Esta situación genera diversas complicaciones tanto logísticas como institucionales. En primer lugar, representa un incordio significativo para los ciudadanos que deben trasladarse esa distancia, muchas veces sin medios de transporte adecuados, lo que dificulta el ejercicio pleno del deber cívico.


En segundo lugar, la utilización de una escuela situada fuera del ejido comunal para una población ya institucionalmente organizada, genera confusión tanto entre los vecinos de Arroyo Corralito como entre los de la zona de influencia de la escuela actual, quienes muchas veces se ven en la necesidad de brindar servicios a personas que no pertenecen a su jurisdicción, como consecuencia de esta superposición administrativa. En este sentido, proponemos como alternativa más apropiada para el lugar de votación de los habitantes de la comuna de Arroyo Corralito, a la Escuela Primaria N° 70 “Blas Parera”. Este establecimiento se encuentra dentro del ejido comunal, a solo 3 kilómetros de la Ruta Nacional N° 12, con acceso a través de un camino afirmado de ripio, que garantiza transitabilidad aún en días de lluvia.


La adecuación del lugar de votación al territorio institucional al que pertenecen los electores no solo contribuye a fortalecer la identidad democrática de la comuna, sino que facilita la participación ciudadana y mejora la organización del acto electoral. Por todo lo expuesto, solicitamos a la Cámara Nacional Electoral que evalúe la posibilidad de adecuar el lugar de votación de los habitantes de la comuna de Arroyo Corralito, priorizando su inclusión dentro de los límites de su propio ejido.

Claudia F. Silva.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 - Se declara de interés cultural de este Senado la “25 Maratón Departamento San Salvador”
Sra. Presidente (Aluani): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural de este Senado la “25 Maratón Departamento San Salvador”, con número 32.091 de Mesa de Entradas.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés cultural del Senado de la Provincia de Entre Ríos la 25 Maratón Departamento San Salvador, a realizarse el día 17 de agosto de 2025.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a las autoridades de la Agrupación La Pantera, asociación civil.
F U N D A M E N T O S


La Maratón tuvo sus comienzos en el año 2000, organizada por Agrupación La Pantera, asociación civil, que promueve la práctica del atletismo y que organiza competencias en forma permanente; como igualmente gracias al respaldo institucional que le brindan los dos municipios del departamento San Salvador.

Esta maratón es uno de los eventos deportivos más importantes de nuestro departamento y la región, se ha venido realizando año tras año, variando su modalidad, de San Salvador a General Campos y viceversa, comprendiendo un recorrido total de 16 km. que en su mayor parte se realiza sobre la Ruta Nacional N° 18.

A lo largo de la historia han participado atletas de todas las provincias de Argentina, como de países vecinos.

Ese espíritu y esfuerzos por expandir la práctica del deporte son más que merecedores de una declaración de interés deportivo y social y es por ello que propongo al cuerpo la aprobación del siguiente proyecto.

Marcelo F. Berthet.
Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
5.2 - Se declara de interés legislativo los festejos por el “140º aniversario de Colonia Hocker”
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo los festejos por el “140º aniversario de Colonia Hocker”, con número 32.088 de Mesa de Entradas.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores los festejos por el “140° Aniversario de Colonia Hocker”. A realizarse durante el mes de septiembre del 2025.
Segundo: Comuníquese y remítase copia a la Pte. de la Comuna de Hocker, Maria Silvina Gonzalez.
F U N D A M E N T O S


El pueblo de Colonia Hocker fue fundado en 1885 por Don Henrique Hocker, en el año 1985 se realizaron los festejos por el centenario de su fundación y hasta hoy nunca más se realizó un acto conmemorativo por el nacimiento de la Colonia.

Es de vital importancia para un pueblo en desarrollo y sus nuevas generaciones, conocer y recordar el año de su fundación, el vínculo que tienen los habitantes con su pueblo es parte de su identidad y patrimonio cultural de todos los habitantes de la Colonia. Por ello, la Comuna de Hocker ha decidido realizar un festejo por los 140 años de la fundación del pueblo, debido a la falta de una fecha exacta se fijó el mes de septiembre para realizar los actos conmemorativos.

La comunidad acompaña la iniciativa de reconocer a quienes fundaron y trabajaron por su pueblo, es menester que la población pueda participar y celebrar el aniversario de su tierra.

Considero que la celebración del aniversario de una ciudad es para su pueblo una oportunidad de manifestar su sentido de pertenencia por la Colonia que los vio crecer o le abrió sus puertas para llegar. Decir de dónde somos es parte de nuestra identidad y en el mes de septiembre del corriente año, el pueblo de Colonia Hocker va a celebrar un nuevo aniversario de la fundación de la Colonia.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares que acompañen este proyecto.
Ramiro A. Favre.

Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
5.3 - Se declara de interés legislativo la 80ª Exposición Rural y la 5ª Exposición Regional Litoral de Braford.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

Sra. Senadora (Domínguez): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la 80ª Exposición Rural y la 5ª Exposición Regional Litoral de Braford, a realizarse en San José de Feliciano, con número 32.086 de Mesa de Entradas.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por la señora Senadora Domínguez. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de interés legislativo la 80ª Exposición Rural de San José de Feliciano y la 5ª Exposición Regional Litoral de Braford, a realizarse los días 23 y 24 de agosto de 2025 en la ciudad de San José de Feliciano, por su significativo aporte al desarrollo productivo, económico, social y cultural del norte entrerriano.

Segundo: Reconócese el valor institucional, histórico y regional de ambos eventos, organizados por la Sociedad Rural de Feliciano, que promueven el fortalecimiento del sector agropecuario, el arraigo territorial y el encuentro entre productores, instituciones, empresas y comunidades del Litoral argentino.

Tercero: Envíese copia de la presente declaración a la Sociedad Rural de Feliciano, a la Asociación Braford Argentina y al Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San José de Feliciano.

Cuarto: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El presente proyecto tiene como objetivo declarar de interés legislativo la 80ª Exposición Rural de San José de Feliciano y la 5ª Exposición Regional Litoral de Braford, que se llevarán a cabo los días 23 y 24 de agosto de 2025, organizadas por la Sociedad Rural de Feliciano, con el acompañamiento de la Asociación Braford Argentina.


La Exposición Rural de Feliciano, que celebra en esta oportunidad sus 80 años de historia, constituye uno de los eventos más representativos del norte entrerriano, tanto por su dimensión productiva como por su relevancia cultural, social y económica. Año tras año, este espacio convoca a productores, empresas, instituciones educativas, entidades públicas y privadas, generando un ámbito propicio para el fortalecimiento del sector agropecuario regional.


En paralelo, la 5ª Exposición Regional Litoral de Braford consolida el posicionamiento de esta raza ganadera de alto valor genético, reconocida por su adaptabilidad, fertilidad y rendimiento en sistemas ganaderos del litoral argentino. Su presencia en el evento potencia el intercambio técnico y comercial, y promueve la mejora continua del rodeo en la región.


Ambas exposiciones no solo permiten visibilizar el potencial productivo del norte entrerriano, sino que además impulsan el desarrollo local, fomentan el arraigo rural, el turismo, la educación técnico-agropecuaria, y dinamizan la economía de Feliciano y zonas aledañas durante los días del evento.


Asimismo, constituyen un espacio de encuentro e integración para las comunidades rurales, donde convergen el trabajo, la innovación, la cultura y la tradición, reafirmando los valores del campo entrerriano.


Por todo lo expuesto, y entendiendo la importancia estratégica de este tipo de iniciativas para el desarrollo territorial del norte de la provincia, solicito a mis pares el acompañamiento al presente proyecto de declaración.

Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

A Arturo Umberto Illia
Al doctor Jorge Campos
Reconocimiento a la instalación de la empresa LDC Company

Sra. Presidente (Aluani): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Benedetti): Señora Presidente, primero quisiera recordar, en este turno de los homenajes, que el 4 de agosto se cumplió un aniversario del nacimiento de uno –sino el mejor–de los mejores presidentes de la Argentina, Arturo Umberto Illia. Y creo que con este recordatorio queda cumplido el homenaje porque en realidad, todos en este país, comprendemos la estatura que tuvo el doctor Illia.

Además, quisiera rendir homenaje al doctor Jorge Campos, quien falleció recientemente en esta ciudad de Paraná y expresar el profundo pesar por su deceso. 

Recordar que el doctor Jorge Campos fue Fiscal de Estado entre 1983 y 1987 y también Senador en el período 1999–2003. Ha sido un destacadísimo jurista y dirigente entre propios y extraños. También se desempeñó como Jefe de Redacción de El Diario de Paraná. 

En cada una de las recordaciones que se hicieron en los distintos medios se lo destaca como una persona de una formación humanista encumbrada y un formador de generaciones, con su ejemplo, por su gran compromiso con los más indefensos, su carácter afable y su bonhomía.

Si bien hubo varias expresiones al momento de su fallecimiento, me gustaría recordar una que creo que lo pinta de cuerpo entero y tiene que ver con un recuerdo de Daniel Enz, un periodista reconocido, –destacadísimo también en las últimas décadas– de enorme presencia en la sociedad y en la política entrerriana. Enz recuerda que cuando era joven, tenía dieciocho años y corría el año 1981, en plena dictadura, –cuando los militares estaban en la cima del poder, porque no había llegado la triste derrota de Malvinas, y por lo tanto, hacían y deshacían lo que querían– empezaba a trabajar en El Diario y Campos, –Campito le decían– era Jefe de Editorial.

Un día que concurría a su trabajo, presenció un accidente de tránsito donde a un conductor lo chocan por detrás con un camión del Ejército y cuando se baja, del camión se bajan los uniformados que lo amedrentan con armas, lo amenazan e incluso a todos los transeúntes que circulaban por allí los hacen tirarse al piso para que no vean lo que estaban haciendo, lo que estaba ocurriendo. 

Entonces, con sus dieciocho años, llegó indignadísimo, a la redacción de El Diario y le contó a Jorge Campos lo sucedido y éste no dudó un segundo y le dijo: “Escribime una nota que la publico mañana”. Al otro día la publicó en el lugar más destacado del diario y por supuesto que, al día siguiente, tuvo la visita de un coronel y un oficial, cuenta Enz, pidiéndole explicaciones a Campos por lo que había publicado así como también la identidad del periodista. Y Campos les dijo: “Miren, aquí los que tienen que dar explicaciones son ustedes, es una barbaridad lo que han hecho. Den explicaciones a sus subordinados. No tengo por qué revelar el periodista que escribió y que redactó, que además, fue testigo de lo que pasó. Así que discúlpenme, estoy muy ocupado. Tengo que seguir trabajando. Buenos días”. 

Creo que eso muestra un poco del temperamento, del carácter y la convicción de cómo defendía de lo que debía ser y cómo defendía el derecho,  el doctor Campos.

Por otra parte, todos lo recuerdan como una persona muy afable y silenciosa. Sí, una persona de silencio, como todas las cosas buenas, como el árbol que crece, como la semilla que germina y que no hace ruido. Tenía una personalidad de convicciones y muy fuerte cuando tenía que serlo. 

También lo recuerda con mucho afecto el actual Fiscal de Estado, cuando dice que la estructura institucional que tenemos hoy en día en la Fiscalía y muchas de las leyes que nos gobiernan, se las debemos a Jorge Capos. 

Incluso también tengo recuerdos de cuando no había whatsap y el teléfono era un bien preciado y no era fácil hablar a larga distancia desde el interior de la Provincia, entonces tenía que venir a consultarle en persona. Siempre estaba dispuesto. Se lo consultara desde un municipio, desde un concejo deliberante o donde fuere, recibía con gran generosidad para ayudar a resolver las cuestiones que se le planteaban, de derecho administrativo o lo que fuere. Una generosidad sorprendente. 

Ahora, me gustaría leer tres renglones, como para terminar este pequeño homenaje, que no llega a ser lo suficiente como para resaltar la figura de él. Alguien por allí escribió y culminó diciendo: “Amó la profesión y formó una gran familia. Vivió en plenitud y dejo este mundo con la serena armonía de haber honrado la vida propia y la de los demás. Jorge Campos tuvo la talla de un ciudadano ilustre, en reconocimiento a sus méritos, trayectoria, antecedentes y contribuciones a las ciencias jurídicas”.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento La Paz
Sra. Senadora (Díaz): Muchas gracias, señora Presidente, disculpe, he llegado tarde para Labor Parlamentaria para decirle al Presidente que quería hacer un breve homenaje.

Más que un homenaje, es una felicitación a la nueva empresa que se ha radicado en la ciudad de Santa Elena. Hoy nos ha acompañado el Gobernador para dicha inauguración. Como decía, es un sentido homenaje, felicitaciones y un reconocimiento porque se trata de una empresa multinacional, la empresa LDC Company, que es del señor Luis Dreyfus, una nueva fuente de trabajo para la ciudad, hecho que reviste una especial relevancia para una comunidad que desde hace años busca sostenerse y crecer en condiciones muchas veces difíciles. 
Santa Elena es una ciudad con historia, con identidad propia, con una cultura del trabajo profundamente arraigada, pero también es una ciudad que ha conocido el impacto del desempleo estructural, el cierre de las industrias, la falta de oportunidades para los jóvenes y el éxodo de muchas familias en busca de futuro. Y es por eso que cada nuevo emprendimiento que decide invertir y producir y dar empleo en Santa Elena no puede pasar inadvertido, merece ser reconocido, acompañado y defendido. Sabemos que crear trabajo hoy, en día, no es fácil. Por eso, valoro profundamente este paso, no como una solución definitiva, sino como una señal concreta de compromiso con la comunidad. Un paso que debe ser sostenido por políticas que acompañen al que invierte, protejan al que trabaja y garanticen que las oportunidades no estén reservadas a unos pocos. 
Ojalá que esta iniciativa no sea sólo un hecho aislado, sino parte de un proceso que devuelva a Santa Elena el lugar que merece. Una ciudad viva, con futuro, donde el derecho al trabajo no sea una excepción, sino una base real para proyectar la vida de todos los santaelenenses.

7
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

7.1 – Se establece el mecanismo de recupero de costos de financiamiento de servicios de salud.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado el dictamen de las comisiones de Salud Pública y Drogadicción y de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se establece el mecanismo de recupero de costos de financiamiento de servicios de salud, expediente Nº 15.166.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestras Comisiones de Salud Pública y Drogadicción y de Presupuesto y Hacienda han considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente Nº 15.166, autoría del Poder Ejecutivo, por el que se establece el mecanismo de recupero de costos de financiamiento de servicios de salud y, por las razones que dará su miembro informante, se aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Recupero de los Costos de Financiamiento Servicios de Salud

Capítulo I

De los sujetos comprendidos

Artículo 1°: Establécese que las entidades financiadoras de servicios de salud, de adhesión obligatoria o voluntaria, de nivel nacional, provincial o municipal, están obligadas al pago de los servicios prestacionales de salud que reciban sus beneficiarios, afiliados o empadronados en cualquiera de los efectores que integran la red pública provincial de salud, y con las disposiciones contempladas en la presente Ley y su reglamentación.
Artículo 2°: Se entenderá como entidades financiadoras de servicios de salud a los fines de la presente ley a las obras sociales sindicales y sus federaciones, las estatales nacionales, provinciales y de organismos públicos; las empresas de medicina prepaga y agentes de seguros de salud, y cualquier entidad, como cooperativas, mutuales, asociaciones civiles y fundaciones cuyo objeto, total o parcial, consista en brindar o asegurar prestaciones de salud, o las que en el futuro se creen con idénticos fines, sea a través de efectores propios o de terceros vinculados o contratados a tal efecto.
Artículo 3°: Las empresas aseguradoras de riesgos de trabajo o siniestros que motiven la atención, por las razones que sean, de sus asegurados; en cualquiera de los efectores que integran la red pública provincial de salud, están obligadas al pago de los servicios de salud prestados a los mismos en razón de la producción del riesgo asegurado, de conformidad a las disposiciones contempladas en las leyes nacionales de ART y de seguro, y la presente Ley y su reglamentación.
Capítulo II 

De la autoridad de aplicación

Artículo 4°: El Ministerio de Salud de la Provincia será la autoridad de aplicación de la presente Ley, estableciendo bajo su órbita las dependencias encargadas de la implementación y ejecución administrativa y técnica del sistema de recupero de costos y arbitrando los medios necesarios para el cobro de los servicios prestacionales de salud, brindados por los efectores, como así también los demás que surjan como consecuencia del cumplimiento de los convenios, respetando en todos los casos el sistema de distribución del arancelamiento provincial de salud que fije el Poder Ejecutivo.
Artículo 5°: El Ministerio de Salud de la Provincia podrá celebrar convenios con las entidades financiadoras y de seguro de servicios de salud del sistema de seguridad social y con las empresas aseguradoras de riesgos de trabajo o siniestros.
Capítulo III

Del recupero de costos de financiamiento de servicios de salud

Artículo 6°: A los efectos de la presente Ley, la mera constatación del paciente en el padrón de ANSES o en el que se determine conforme la reglamentación sin otro requerimiento, habilita al Ministerio de Salud por intermedio de sus establecimientos sanitarios a facturar y realizar las gestiones de cobro de la prestación realizada a las entidades financiadoras detalladas en los artículos 1º, 2º y 3º de la presente Ley.
Artículo 7°: El recupero de costos de las prestaciones de salud se rige por los valores establecidos en el Nomenclador que apruebe la autoridad de aplicación de la presente Ley. Quedan comprendidos en el presente artículo las facturaciones del sector privado de salud realizadas a los efectores públicos provinciales originadas por derivaciones específicas u otras causales y según valores facturados. Los servicios prestacionales de salud no previstos en el Nomenclador deben ser facturados según valores que al efecto determine la autoridad de aplicación.
Artículo 8°: En caso de incumplimiento por parte de las entidades financiadoras de servicios de salud en el pago de la facturación correspondiente, dentro de los términos previstos por la reglamentación, los montos adeudados serán actualizados a la fecha del efectivo pago con los intereses calculados según Tasa de Interés Activa fijada por el Banco de la Nación Argentina para sus operaciones de descuento a 30 días, desde que la deuda fue exigible.
Artículo 9°: Los establecimientos públicos que integran la red de salud provincial están obligados a atender a todas las personas que lo requieran, sin excepción y a realizar las facturaciones y gestiones de cobro de las prestaciones referidas en el Artículo 1º de esta Ley. Las sanciones por incumplimiento de esta obligación serán las previstas en el régimen disciplinario correspondiente al escalafón de revista del agente.
Capítulo IV

De la certificación de deuda

Artículo 10°: La certificación de la deuda por los servicios prestados y facturados por los efectores públicos provinciales reviste carácter de título ejecutivo, en los términos del Art. 509 Inc. 7) del Código Procesal Civil y Comercial de Entre Ríos. El certificado de deuda será expedido por el Director del Establecimiento de Salud Provincial o el Ministro de Salud.
Artículo 11°: Los efectores públicos provinciales de salud deben brindar la información y documental pertinente comprendida en el artículo 10°, al Ministerio de Salud, para la correcta gestión del cobro de las prestaciones de salud efectuadas y, en su caso, posterior elevación a la Fiscalía de Estado de la Provincia para su ejecución judicial.
Artículo 12°: Las autoridades administrativas, policiales y judiciales que intervengan en accidentes de trabajo y/o accidentes de tránsito, deben comunicar a las autoridades de los efectores de la red pública provincial de salud, la identidad de los afectados que concurran a los mismos, a efectos de la cobertura por responsabilidad civil de los eventuales responsables directos o sus aseguradoras y A.R.T.; sin perjuicio que tales datos sean denunciados por la persona siniestrada o terceros.
Artículo 13°: Créase la Cuenta Bancaria Especial “Recupero de Costos de Servicios de Salud” en el ámbito del Ministerio de Salud, la que estará constituida por los recursos provenientes de la aplicación de la presente ley.
Artículo 14°: La Autoridad de Aplicación, de acuerdo a la reglamentación que dicte el Poder Ejecutivo, llevará adelante el procedimiento para la distribución de los fondos recaudados en el marco de la presente Ley.
Artículo 15°: El Ministerio de Salud, a través de sus efectores, podrá requerir extrajudicialmente el pago de todos los conceptos mencionados en esta Ley. Las acciones judiciales estarán a cargo de la Fiscalía de Estado.
Artículo 16°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 24 de junio de 2025

José G. Vergara. Víctor H. Sanzberro. Alberto C. Otaegui. Ramiro. A. Favre. Jaime P. Benedetti.
Sra. Presidente (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Méndez): Señora Presidente, como Presidente de la Comisión de Salud Pública y Drogadicción, quiero decir unas breves palabras, si bien había preparado algo más extenso. 


Creo que en salud, muchas veces, hay que ser lo más rápido posible y  quiero dejar en claro que este proyecto fue trabajado en comisión, por lo que agradezco a mis colegas, que incluso con algunos, formamos parte del sistema de salud.

Si bien seguimos recuperando las prestaciones de salud pública que se les da a los entrerrianos en las obras sociales y prepagas, este proyecto es una herramienta que se le otorga al Ministerio para que sea más efectivo ese recupero de las prestaciones que se le brindan a todos los ciudadanos del país que visitan las tierras entrerrianas. 

Es decir, se establece puntualmente que para aquella prestación, través del padrón de ANSES y de un nomenclador donde están justamente nomencladas todas las prestaciones del sistema, puedan ser recuperadas con el fin de seguir fortaleciendo el sistema de salud entrerriano, que por cierto, no está pasando un buen momento.

Considero que de esta manera se le va a dar un poquito de oxígeno al sistema. Porque con esta ley, las formas de recuperación de las prestaciones, –más allá de la facturación que hagan los directores de cada servicio y cada hospital– al ser elevado al Ministerio y éste  tenga como título ejecutor a la Fiscalía de Estado, ésta podrá judicializar en el caso de que no puedan ser recuperadas estas prestaciones en la parte monetaria.

Así que, simplemente agradezco a mis colegas el dictamen que se dio en la Comisión de Salud y Pública y Drogadicción y también en la Comisión de Presupuesto y Hacienda, que preside el Senador Vergara, ya que trabajamos en conjunto para que esto salga lo más rápido y se pueda poner en práctica para oxigenar al sistema de salud que, como dije anteriormente, tanto lo necesita. Muchas gracias. 

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.
Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidente, está en tratamiento el proyecto del Poder Ejecutivo, expediente Nº 15.166, como dijera el Presidente de la Comisión de Salud, tratado en algunas comisiones de esta Cámara y que tiene por objetivo -también lo sintetizó él- implementar un sistema provincial de financiamiento del servicio de salud a través de los cobros de los servicios de prestación de salud que abarca la salud pública. 
La ley concretamente abarca cuatro capítulos. El primero refiere a los sujetos comprometidos, sean efectores o beneficiarios; el segundo a la autoridad de aplicación; el tercero define la metodología de recupero de los costos, pero quiero detenerme en el Capítulo 4, atento a que se determina la certificación de deuda y en este marco señalar que se dispone -en su artículo 10° de la deuda por servicios prestados y facturados por nuestros efectores públicos provinciales, revisten a partir de esta ley títulos de ejecutivo en los términos del artículo 509° inciso 7) del Código Procesal Comercial y que deberá ser pedido por el Director del establecimiento o el propio Ministro de Salud, debiendo el titular del establecimiento -según lo dispuesto en el dicho artículo y siguiendo los pasos que corresponden- informar al Ministerio para iniciar su gestión de cobro y en su caso elevar a la Fiscalía para el cobro judicial y por último, dónde van los fondos que deberán ser depositados en una cuenta especial con una distribución que está establecida en la ley. 
Pero desde lo político, quiero detenerme un minuto para señalar que -en otro contexto- en la gestión anterior dimos media sanción a un proyecto, por entonces era el expediente Nº 13.699 presentado por dos Senadores, mandato cumplido: el doctor Amavet y el doctor Maradey, tratado entonces la Comisión de Salud y aprobado por unanimidad. La Comisión de Salud -en aquel momento- era presidida por nuestra colega la Senadora Miranda. Digo otro contexto porque existía por entonces la Superintendencia de Salud -que aún con atrasos e inconvenientes- era el organismo encargado de tramitar las cuestiones que hoy estamos legislando con esta ley. 
Los autores ponían de relieve la importancia del hospital público -que compartimos- situación que nada cambia, y señalaban entonces que se evidenciaba una problemática concreta, siendo de imperiosa necesidad optimizar el régimen de arancelamiento instaurado mediante el Decreto provincial Nº 4255 del 2010.
La iniciativa de entonces diseñaba un circuito de arancelamiento, facturación y posterior cobro de lo que se consideraba un recurso genuino proveniente de un servicio en aquellos pacientes que se detectaban contaban con cobertura. Fundado en atrasos en el procedimiento de recupero, ello significaba en términos de ajustes a los montos a cobrar producto de los procesos inflacionarios y que el hospital público se solventa con la participación provincial pero necesita, sí o sí, el recupero de gastos derivados de estas prestaciones. Los autores basaron la arquitectura de una ley que denominaban “Ley de arancelamiento y recupero financiero del sistema de salud provincial”. 
Retomando el proyecto que nos ocupa, es indudable que los objetivos –insisto- en otro contexto eran prácticamente los mismos. ¿Qué varió entonces? La vigencia del Decreto 172-24 del Gobierno Nacional, que reglamentando artículos del DNU 70/23, elimina la Superintendencia de Salud, organismo que como bien señalara recién el doctor Méndez aunque con dificultades y mucho atraso se ocupaba de este rol. 

¿En qué deriva? Fue claramente explicado en la reunión de comisión por parte de las autoridades de salud, la falta de un nomenclador nacional unificado con inconsistencia en los mecanismos de facturación por parte de los efectores y por ende, un corte en el proceso de facturación, con posterior impacto en la cadena de pago, una baja en los ingresos hospitalarios y como resultado del impacto negativo en participación arancelaria de área del personal hospitalario, honorarios médicos y fondos disponibles para el nosocomio. 
No me voy a detener en los efectos monetarios que tuvo la medida adoptada por el Gobierno Nacional en abril del 2024, desde los atrasos atento a la nueva configuración de un sistema de recupero dejando a la deriva y el rediseño de la metodología vigente a entonces. Todo esto se pretende resolver con esta nueva norma -que insisto- con objetivos similares pero en otro contexto ya fue tratada y aprobada por unanimidad en este Senado. 
Valoramos al hospital público, es una institución que ofrece cobertura universal de importancia cabal en nuestro sistema de salud, pero entendemos que aquellos pacientes con cobertura social o privada deben cubrir los gastos de salud y por ello es necesario aceitar la metodología de recupero de los mismos, es por eso este proyecto de ley. 

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
Sr. Senador (Oliva): Muchas gracias señora Presidenta y gracias al jefe de bloque por permitirme hacer uso de la palabra, cuando no habíamos acordado en Labor Parlamentaria.

Lo primero que tengo que decir es que el trabajo que hicieron los Senadores Méndez y Dal Molín en sus comisiones era muy necesario. Quiero tomar las palabras que dijo el Senador Méndez “el sistema de salud es complejo y está en tensión”, pero esto no es de ahora, si ustedes buscan alguna declaración que yo hice siendo Intendente -por eso no es una acción política- ya decía que el sistema de salud, de educación y de seguridad en la Provincia debían ser atendidos en múltiples facetas. Y con esto, a lo que en los hospitales le llamamos la copa, porque le decimos así a la coparticipación, seguramente se verá mejorada. 
En mi caso, cuando era Director o Vicedirector, poníamos en un pizarrón el monto que era coparticipable para cada empleado que surgía de lo que se facturaba, entonces esto que -según palabras del Ministro y del grupo que lo acompañó el día de la comisión- no sólo que va a beneficiar a los hospitales porque el Ministro y los Directores disponen, sino también va a impactar en aquello que cobran los trabajadores del sistema de salud. 
Acá somos cinco los Senadores –entre odontólogos, enfermeras y médicos- los que estamos en el sistema de salud y en el ámbito público, que entendemos que esto que se vota ahora es un doble mensaje, que es necesario desde lo administrativo y jurídico, pero también es un mensaje que damos a los integrantes del sistema de salud de nuestra Provincia. En algún momento la eficiencia de este cobro, derivará en alguna mejora a cada uno de los integrantes del equipo de salud, así que felicitaciones nuevamente por el trabajo a los señores Senadores Méndez y Dal Molín.

Por otro lado, no puedo dejar pasar y -por la dinámica de los acontecimientos tengo que hacerlo ahora- y a pedido de mi bloque, hablar de salud. De una parte de la salud que está en riesgo, por la vulnerabilidad que está por suceder, si es que los legisladores nacionales acompañan el veto del Presidente a diferentes cosas, entre las que está la emergencia de la discapacidad. 
Nosotros entendemos que el proyecto que presentó el Diputado Arroyo y que tuvo una amplia aceptación en los votos en ambas Cámaras legislativas nacionales, nos obliga a pedirles a los legisladores nacionales de la provincia de Entre Ríos y a todos, que por favor no permitan el veto. Permitir el veto significa, en palabras de algunas personas referentes de lo que se llama el colectivo de la discapacidad, un retroceso. Ellos dicen que les ha llevado mucho tiempo cambiar ese paradigma, es decir, de un sujeto enfermo y de atención a un sujeto con derecho. También nos cuentan que hay un cinco por ciento de la población en riesgo o en discapacidad, con una vulnerabilidad de aproximadamente dos millones de personas de la Argentina. 
Entonces, imaginemos un chico que nace con daño cerebral, ese chico necesita la atención de su mamá y su papá de por vida, probablemente sean trabajadores que no pueden cubrir los gastos, todos lo sabemos, no pueden atender a esa criatura con todo lo que necesita, porque a veces no da el trabajo ni la cobertura social, para el traslado al centro donde está el acompañante terapéutico o donde hace kinesiología o donde hace su formación. Esa es la vulnerabilidad a la que están expuestos estos chicos. En este caso los secuelados severos o cualquier otro, merecen una atención por parte del Estado.

Si un adulto tiene una discapacidad secundaria por un accidente cerebrovascular o un accidente de tránsito, no puede trabajar, nosotros no le podemos quitar este derecho, estoy seguro que todos pensamos esto, pero nosotros no podemos permitir que nuestros legisladores nacionales acompañen este veto, no podemos. ¿Saben por qué? Porque nosotros somos humanos y tenemos alma, estoy seguro que tenemos un alma bondadosa y esa alma bondadosa no permite negar la asistencia al otro. Esa asistencia tiene que venir -en algunos casos- desde el Estado, obviamente que el Estado tiene que ser eficiente, reconocer quién lo necesita, dar de baja a quien no lo merezca, todo eso lo sabemos. Pero nosotros le tenemos que pedir a nuestros legisladores nacionales y con mucho respeto, dos veces lo voy a decir: y con mucho respeto, exigir que no se permita el veto a la emergencia en discapacidad, porque nos vamos a estar haciendo parte de aquel daño a ese discapacitado, que es un sujeto de derecho, y nosotros tenemos que bregar por ese derecho.

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
7.2 - Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar la donación de un inmueble propiedad de la Municipalidad de La Paz, con afectación al Consejo General de Educación.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar la donación de un inmueble propiedad de la Municipalidad de La Paz, con afectación al Consejo General de Educación, expediente Nº 27.672.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado en revisión, el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 27.672, autoría del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar la donación de un inmueble propiedad de la Municipalidad de La Paz, con afectación al Consejo General de Educación y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos. 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar la donación de UN (1) inmueble propiedad de la Municipalidad de La Paz, el cual consta de dos (2) fracciones de terrenos situados en la Provincia de Entre Ríos, Departamento La Paz, Municipio de La Paz, Planta Urbana, Vieja, Sección 1, Manzana Nº 34 , identificados como: 

Lote 1: con domicilio parcelario en Berutti S/Nº esquina calle Echagüe, Plano de Mensura Nº 8658, Partida Provincial Nº 814, Partida Municipal Nº3967, de una superficie de un mil novecientos dieciocho metros cuadrados, ocho mil setecientos cincuenta centímetros cuadrados (1918 ,8750 m2), comprendido entre los siguientes límites y linderos: 

Norte: Recta (2 -3) al rumbo S 80 º 12 ´E de 42,50 m., lindando con Posesión “Escuela Secundaria Nº 9 “Domingo Faustino Sarmiento (sin Nº de Plano o Partida) y Municipalidad de La Paz (Plano Nº 8659); 

Este: Recta (3 -4) al rumbo S 09 º 48 ´O de 45 ,15 m., lindando con Calle Pascual Echagüe, pavimentada y ancho variable; 

Sur: Recta (4 -1) al rumbo N 80 º 12 ´O de 42 ,50 m., lindando con Calle Berutti, pavimentada; 

Oeste: Recta (1 - 2) por línea de pared al rumbo N 09 º 48 ´E de 45 ,15 m., lindando con Suc. de Rosa Elba Natella (Plano Nº 14.548 ).

Lote 2: con domicilio parcelario en Echagüe Nº 427, Plano de Mensura Nº 8659, Partida Provincial Nº 877, Partida Municipal Nº 3967, de una superficie de seiscientos trece metros cuadrados, siete mil ochocientos cincuenta centímetros cuadrados (613 ,7850 m 2) comprendido entre los siguientes límites y linderos: 

Norte: Recta (2 -3) por línea interior de pared al rumbo S 80 º 12 ´E de 24 ,90 m., lindando con Juan Enrique Taborda (Plano Nº 3.870); 

Este: Recta (3 -4) al rumbo S 09 º 48 ´O de 24 ,65 m., lindando con Calle Pascual Echagüe, pavimentada y ancho variable; 

Sur: Recta (4 -1) al rumbo N 80 º 12 ´O de 24 ,90 m., lindando con Municipalidad de La Paz (Plano Nº 8. 658); 

Oeste: Recta (1 -2) al rumbo N 09 º 48 ´E de 24 ,65 m., lindando con Posesión de “Escuela Secundaria Nº 9 “Domingo Faustino Sarmiento (sin Nº de Plano o Partida) y Jorge Humberto Gobelli (Plano Nº 3.893).

Artículo 2°: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, con afectación al Consejo General de Educación.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 30 de julio de 2025
Nancy S. Miranda. José G. Vergara. Víctor H. Sanzberro. Patricia T. Díaz. Rubén A. Dal Molín. Rafael Cavagna.
Sra. Presidente (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento La Paz.

Sr. Senadora (Díaz): Señora Presidente, solamente es para agradecerles a mis pares, a mis colegas, el acompañamiento en este proyecto ya que es para hacer una regularización de las escrituras del Colegio Domingo Faustino Sarmiento. 

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
7.3 - Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación de un inmueble, formulada por la Municipalidad de Concordia, destinado para el funcionamiento de la Escuela Primaria Nº 78 del Departamento Concordia.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación de un inmueble, formulada por la Municipalidad de Concordia, destinado para el funcionamiento de la Escuela Primaria Nº 78 del Departamento Concordia, expediente Nº 15.353.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 15.353, autoría del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación de UN (1) inmueble, formulada por la Municipalidad de Concordia, destinado para el funcionamiento de la Escuela Primaria N° 78 del Departamento Concordia y, por las razones que dará su miembro informante, se  aconseja su aprobación en los siguientes términos.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorizase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar la donación de un (1) inmueble propiedad de la Municipalidad de Concordia, que según Plano de Mensura N° 85313, Partida Provincial N° 165469, Partida Municipal N° 73555, se ubica en el Departamento Concordia, Municipio de Concordia, Planta Urbana, Grupo 11, Manzana N° 6603, con domicilio parcelario en Las Calandrias S/N esquina calle Los Ruiseñores, de una superficie de dos mil trescientos noventa y cinco metro cuadrados con ochenta y tres decímetros cuadrados (2395,83 m²), comprendido entre los siguientes límites y linderos: 

Noreste: Recta 1-2 al rumbo S 34° 16° E de 49,96 metros, lindando con Municipalidad de Concordia (S/PI. Partida Provincial N° 165.469); 

Sureste: Recta 2-3 al rumbo S 55° 50° O de 48,09 metros, lindando con calle Las Calandrias (de pavimento ancho 10,10m); 

Noroeste: Recta 3-4 al rumbo N 33° 56'O de 49,97 metros, lindando con calle Los Ruiseñores (de pavimento -ancho=15.00);
Suroeste: Recta 4-1 al rumbo N 55° 51' E de 47,81 metros, lindando con
prolongación de calle Las Perdices (sin abrir -ancho= 9.60 m).
Artículo 2°: El inmueble donado conforme lo dispuesto en el Artículo 1º será destinado para el funcionamiento de la Escuela Primaria N 78 del Departamento Concordia.
Artículo 3°: Facultase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar
los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del
Inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia
de Entre Ríos.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 30 de julio de 2025
Nancy S. Miranda. José G. Vergara. Víctor H. Sanzberro. Patricia T. Díaz. Rubén A. Dal Molín. Rafael Cavagna.

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
7.4 - Se declara Monumento Histórico y Cultural de la Provincia de Entre Ríos al edificio de la Escuela Nina Nº 20 “Justo José de Urquiza” de la ciudad de Maciá.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se declara Monumento Histórico y Cultural de la Provincia de Entre Ríos al edificio de la Escuela Nina Nº 20 “Justo José de Urquiza” de la ciudad de Maciá, Departamento Tala, Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 15.361.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 15.361, autoría del Senador Conti, por el que se declara Monumento Histórico y Cultural de la Provincia de Entre Ríos al edificio de la Escuela Nina N° 20 “Justo José de Urquiza”, de la ciudad de Maciá, Departamento Tala, Provincia de Entre Ríos y, por las razones que dará su miembro informante, se  aconseja su aprobación en los siguientes presentado.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Declárase Monumento Histórico y Cultural de la Provincia de Entre Ríos al edificio de la Escuela Nina N° 20 “Justo José de Urquiza”", ubicado en calle Gualeguaychú N° 380 de la ciudad de Maciá, Departamento Tala, Provincia de Entre Ríos.
Artículo 2°: El Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, o el organismo que en el futuro lo reemplace, arbitrará los medios necesarios para incluir el citado bien inmueble en el programa de protección del Patrimonio Histórico y Cultural.
Artículo 3°: Establécese que el Poder Ejecutivo Provincial, por intermedio del organismo competente, adoptará las medidas pertinentes para la promoción y difusión de su valor histórico y cultural.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 30 de julio de 2025
Nancy S. Miranda. José G. Vergara. Víctor H. Sanzberro. Patricia T. Díaz. Rubén A. Dal Molín. Rafael Cavagna.

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
7.5 - Se declara a la ciudad de Rosario del Tala como “Cuna y Capital Provincial del Minibásquet”
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se declara a la ciudad de Rosario del Tala como “Cuna y Capital Provincial del Minibásquet”, expediente Nº 15.371.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 15.371, autoría de los Senadores Benedetti y Conti, por el que se declara a la ciudad de Rosario del Tala como “Cuna y Capital Provincial del Minibásquet” y, por las razones que dará su miembro informante, se aconseja su aprobación en los siguientes presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Declárese a la ciudad de Rosario del Tala como "Cuna y Capital Provincial del Minibásquet".
Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 30 de julio de 2025
Nancy S. Miranda. José G. Vergara. Víctor H. Sanzberro. Patricia T. Díaz. Rubén A. Dal Molín. Rafael Cavagna.

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.
Sr. Senador (Conti): Señora Presidente, quiero agradecer a la Cámara el gesto de reconocer a la ciudad cabecera de nuestro Departamento, la ciudad de Rosario del Tala, como cuna del mini básquet. Y agradecer también al coautor, el Senador Benedetti, por permitirme expresarme. 


Para darles una idea de lo que significa el básquet en la ciudad de Rosario del Tala, en los veinte años como profesor de Educación Física que he andado por todo el Departamento dando clases en primaria, –como lo puede saber el colega, Senador Ramiro Favre– uno desarrolla la clase y los últimos diez minutos les pregunta a los chicos a qué quieren jugar. En los distintos lugares del Departamento excepto en Tala, piden jugar al futbol o a la mancha, pero en Rosario del Tala subjetivamente pedían jugar al básquet. Se los comento para que tengan una idea de la dimensión de cómo está arraigado este deporte en la ciudad cabecera del Departamento. 

Y esto se remonta al año 1974, cuando el Club Atlético Rosario del Tala nos representó, salió campeón provincial y viajó a Córdoba a representarnos en los Juegos Evita nacionales, sentando precedente para que al año siguiente, 1975, la ciudad de Rosario del Tala fuera la cuna de un encuentro nacional de mini básquet, donde participaron todas las provincias. 

El equipo fue conducido por el monitor Omar Meier, pero el entrenador de básquet fue el profesor, – por cierto, muy valorado y de mucha jerarquía, que también fue profesor en el Instituto de Formación de Educación Física de Gualeguay–, Delio Panizza, a quien se le llamaba el Monje Negro, ya que –dato curioso– los adultos no podían dirigir, formaban parte del cuerpo técnico, pero tenían que hacerlo detrás de la valla, no podían estar ahí directamente, por eso se le apodó de esta manera al querido profesor Delio Panizza.

Nuestra selección entrerriana estaba conformada mayoritariamente por jugadores talenses como Fabián Bernard, Roberto Stettler, Claudio Nicala, Juan Buiatti, Adriano Navarro, Juan Reinaldo Navarro, Guillermo Silva, Eduardo Benedetto, Edgardo Godoy, Fabián Narváez y Gabriel Meier. Y solo dos jugadores; Sergio Gómez y Dante Zapata no eran de la ciudad, sino de Santa Elena y Paraná, respectivamente. Y para sorpresa y alegría de toda la comunidad, este equipo resultó campeón, de este grandísimo encuentro de mini básquet venciendo, nada menos, que a la Capital Federal. 

Por eso, este legado deportivo y comunitario merece ser reconocido y celebrado. Y no es casualidad, que en diciembre de este año, 2025, se van a cumplir cincuenta años. La comunidad se prepara para celebrarlo lo más grandemente posible y rememorando esta hazaña se hará con un campeonato argentino de mini básquet, reafirmando su historia en el deporte nacional.

Para cerrar, agradezco a los Senadores por acompañar esta iniciativa que enaltece la identidad y fortalece los lazos de la comunidad. Rosario del Tala con orgullo y convicción es y será la cuna y capital provincial del mini básquet. 
Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; pasa a la Cámara de Diputados en revisión.

7.6 - Se declara de interés legislativo la 80ª Exposición Rural y la 5ª Exposición Regional Litoral de Braford.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la 80ª Exposición Rural y la 5ª Exposición Regional Litoral de Braford, a realizarse en San José de Feliciano, expediente Nº 15.410.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

Sra. Senadora (Domínguez): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por la señora Senadora Domínguez. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.
Sra. Senadora (Domínguez): Muchas gracias, señora Presidente. Quiero expresar mi acompañamiento a la declaración de interés legislativo de la 80° Exposición Rural de San José de Feliciano y la 5° Exposición Regional Litoral de Bradford que tendrá lugar los días 23 y 24 de agosto.

La Exposición Rural de Feliciano -que este año celebra sus ochenta años de historia- es uno de los eventos más significativos y representativos del norte entrerriano, tanto por su importancia productiva como por su valor cultural, social y económico.

Año tras año convoca a productores, empresas, instituciones educativas y al conjunto de la comunidad, generando un ámbito propicio para fortalecer al sector agropecuario regional. Además reafirma la identidad y los valores del campo entrerriano, siendo un espacio de encuentro para nuestras comunidades rurales.

Por todo ello pido el acompañamiento de mis pares para esta declaración de interés.

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.7 - Se declara de interés legislativo los festejos por el “140º aniversario de Colonia Hocker”
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo los festejos por el “140º aniversario de Colonia  Hocker”, expediente Nº 15.411.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.8 - Se declara de interés cultural de este Senado la “25 Maratón Departamento San Salvador”
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural de este  Senado la “25 Maratón Departamento San Salvador”, expediente Nº 15.412.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.9 - Se declara de interés legislativo la realización del VII Congreso Provincial de Adicciones.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la realización del VII Congreso Provincial de Adicciones a realizarse los días 2 y 3 de octubre del corriente año, en la localidad de Gobernador Maciá, Departamento Tala, expediente N° 15.391.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.10 – Se declara de interés legislativo el evento “Pueblos y Sabores”
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración, por el que se declara de interés legislativo el evento “Pueblos y Sabores”, que se realizará los días 15,16 y 17 de agosto del corriente, en los galpones del Puerto de la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 15.394.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.11 - Se declara de interés legislativo la celebración de la edición 2025 del “Encuentro Comunitario de Jineteada y Bailanta”
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración, por el que se declara de interés legislativo la celebración de la edición 2025 del “Encuentro Comunitario de Jineteada y Bailanta”, a desarrollarse en el Campo Deportivo Comunal de Guardamonte el día 10 de agosto del corriente año, expediente N° 15.395. 


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.12 - Se declara de interés legislativo la realización del VII Congreso Argentino de Derecho del Consumidor.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración, por el que se declara de interés legislativo la realización del VII Congreso Argentino de Derecho del Consumidor que se llevará a cabo los días 3 y 4 de septiembre de 2025 en la ciudad de Paraná, Entre Ríos, expediente N° 15.398.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.13 - Se declara de interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores la “9° edición del Congreso Internacional de Extrusores y Biopymes”
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración, por el que se declara de interés legislativo de esta Cámara de Senadores la “9° edición del Congreso Internacional de Extrusores y Biopymes”, que se llevará a cabo los días 8 y 9 de octubre de 2025 en la ciudad de Paraná, expediente N° 15.401.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.14 - Se declara de interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores el espectáculo “Diana Zapata canta los 40”
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración, por el que se declara de interés legislativo de esta Cámara de Senadores el espectáculo “Diana Zapata canta los 40” a realizarse, el día 13 de septiembre de 2025 en el Centro Provincial de Convenciones, expediente Nº 15.402.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinente.
7.15 - Se declara de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos el 25 aniversario de la creación del Instituto Superior “Prof. Adriana C. Linggerini”
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración, por el que se declara de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos el 25 aniversario de la creación del Instituto Superior “Prof. Adriana C. Linggerini” de la localidad de General Galarza, el cual tendrá lugar el día 14 de agosto de 2025, expediente Nº 15.403.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.16 - Se declara de interés legislativo el “I Congreso Provincial de la Abogacía Joven”
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración, por el que se declara de interés legislativo el “I Congreso Provincial de la Abogacía Joven”, a realizarse los días 5 y 6 de septiembre en el Colegio de la Abogacía – Sección Paraná, expediente Nº 15.405.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.17 - Se declara de interés legislativo la “XIV Olimpiada Matemática Ñandú Entrerriana”
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración, por el que se declara de interés legislativo la “XIV Olimpiada matemática Ñandú entrerriana”, que se llevarán adelante el próximo 13 de agosto del corriente, en la Escuela N° 1 “Del Centenario”, de la ciudad de Paraná, expediente N° 15.407.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.18 - Se declara de interés legislativo la “XIII Edición de la Feria del Libro Paraná Lee”
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración, por el que se declara de interés legislativo la “XIII Edición de la Feria del Libro Paraná Lee”, a desarrollarse del 14 al 17 de agosto del corriente, en la Sala Mayo de la ciudad de Paraná, expediente N° 15.409


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.19 - Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Gobierno, el Consejo General de Educación (CGE) y el Inaubepro, revise de forma urgente la medida administrativa dispuesta en el marco de la Licitación Pública 2024 del Servicio de Transporte Escolar Rural.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación por el cual se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Gobierno, el Consejo General de Educación (CGE) y el INAUBEPRO, revise de forma urgente la medida administrativa dispuesta en el marco de la Licitación Pública 2024 del Servicio de Transporte Escolar Rural, que ha implicado la terminación anticipada de diversos tramos en instituciones educativas del Departamento La Paz, y disponga la restitución inmediata del servicio a fin de garantizar el acceso equitativo a la educación, expediente N° 15.392.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.20 - Se solicita a la Cámara Nacional Electoral proceda a la adecuación del lugar de votación correspondiente a los ciudadanos de la comuna de Arroyo Corralito, Provincia de Entre Ríos.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación por el que se solicita a la Cámara Nacional Electoral proceda a la adecuación del lugar de votación correspondiente a los ciudadanos de la comuna de Arroyo Corralito, Provincia de Entre Ríos, a fin de que los mismos puedan emitir su voto dentro del ejido comunal. Se sugiere como alternativa viable la Escuela Primaria N° 70 “Blas Parera”, por su cercanía y accesibilidad, expediente Nº 15.406.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8

GIRO DE EXPEDIENTES A OTRAS COMISIONES

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidente, quiero solicitar que los expedientes números 28.080 y 28.081, proyectos de ley en revisión, que están en tratamiento hoy en la Comisión de Legislación General, de acuerdo a lo conversado en una última reunión con mis pares, atento a que son dos expedientes que refieren a expropiaciones, obligatoriamente deben ser tratados también en la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, ambos expedientes son girados también a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidente, de igual manera, quiero solicitar que el expediente Nº 15.360, proyecto de ley por el que se establecen medidas para salvaguardar la vida humana en el desarrollo de actividades náuticas en el ámbito del río Gualeguay, sea girado también a la Comisión de Hidrovía, Puertos y Transportes Multimodales.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, el expediente Nº 15.360, es girado además a la Comisión de Hidrovía, Puertos y Transportes Multimodales.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 14.
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